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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la R eina Regente (Q .D .G .)
y su Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su im portante salud.

REAL DECRETO
En el espediente y autos de competencia promo

vida entre el Gobernador de la provincia de Palencia 
y la Audiencia de lo criminal de dicha capital, de los 
cuales resulta:

Que en 2 de Marzo de 1885 se dictó sentencia por 
el referido Tribunal condenando á D. Gregorio Pare
des Gil, D. Juan Esteban Román, D. Francisco Ortega 
Calzada y D. Pedro García Guerra, como autores del 
delito de mal versación de caudales públicos, á la pena 
de seis años y un día de inhabilitación especial para 
el ejercicio de todo cargo público, multa del 5 por 100 
de la cantidad distraída, consistente en 19.728 pese
tas, costas - y reintegro á las arcas municipales de 
Villalobón, de la indicada suma, reservándoles el de
recho que creyesen asistirles para que lo ejercitaran, 
si les convenía, y contra quien hubiere lugar:

Que interpuesto recurso de casación por quebran
tamiento de forma, á nombre de los cuatro procesa
dos, y por ia fracción do ley á nombre de D. Gregorio 
Paredes Gil, si bien se preparó por ser correos, el Tri
bunal Supremo declaró no haber lugar á ninguno de 
ios dos referidos recursos, como tampoco al propues
to por el -Ministerio fiscal, haciendo las correspon
dientes condenaciones de costas:

Que el expresado delito de malversación de cau
dales públicos coasistió en que habiendo sido autori
zado el Ayuntamiento de Villalobón por Real orden 
de 30 de Noviembre de 1877 para retirar de la Caja 
de Depósitos la cantidad de 34.853 pesetas, importe 
de la tercera parte del 80 por 100 de los bienes de 
Propios enajenados, pertenecientes á dicha localidad, 
á ñn de que se destinaran á la traslación, de una fuen
te y creación ó establecimiento de un vivero, se re
unieron en sesión extraordinaria en 31 de Diciembre 
del expresado año 1877 el Alcalde D. Gregorio Pare
des y los otros tres procesados, que eran Concejales, 
y acordaron: primero, que el todo ó parte de la ex
presada suma se distribuyera en calidad de depósito 
entre el vecindario, pagando de ese modo al Munici
pio las cantidades que los vecinos adeudaban por tres 
años del importe de consumos, proveyendo-de recibo 
á los que se hallaban ea descubierto, y devolviendo 
el dinero á los pocos que lo habían satisfecho de su 
peculio particular, ascendiendo las cantidades repar
tidas de ese modo á 11.688 pesetas, habiéndose com
prometido los que las recibieron á devolverlas cuan
do se las pidieran, sin que hubieran tenido lugar la 
reclamación ni la devolución; segundo, invertir de la 
suma recibida 2.885 pesetas en el pago de gastos pro
vinciales, 1.804 en pagar al Maestro, 250 en gastos de 
los presos pobres deí partido, 311 en satisfacer la 
contribución industrial y 2.788 en abonar las costas 
de un litigio:

Que remitida la ejecutoria para su cumplimiento 
al Juzgado, éste mandó proceder al embargo de los

bienes de ios reos, y no siendo suficientes á cubrir 
sus responsabilidades, acordó que se embargaran los 
créditos satisfechos por los procesados, y requerido 
oportunamente el Alcalde de Villalobón, fueron rete
nidas en poder del mismo y em bargadas 2.885 pesetas 
pagadas por contingente provincial en 1877-78, del 
capital del 80 por 100 de Propios; 1804 satisfecha-s al 
Maestro de niños, 250 gastadas en los presos de la cár
cel del partido, 1.300 entregadas ai Ingeniero por la 
formación de planos para el abastecimiento de aguas 
al pueblo, 131 por el encabezamiento de ía contribu
ción industrial en el referido año 1877-78 y 2.686 pa
gadas por costas de un litigio; esas cantidades cons
taban ea el presupuesto de 1885*86, aprobado por el 
Gobernador en 4 de Agosto de 1885, con el epígrafe 
«Capítulo 12, liquidación de presupuestos anteriores, 
artículo 4.°», y fueron entregadas, excepto las corres
pondientes á los gasios«’ 1 Ingeniero y á las costas 
del pleito, á calidad c e . idrit • rvav;'..- ol Ayuntamiento: 

Que asimismo acordó el Juzgado que fuera reque
rido I>. Melchor Baillo para que ingresara en la Caja 
d'e Depósitos las cantidades que obraran en su poder 
de las que acaba de -hacerse mérito, y manifestara 
dónde se encontraban las que no estuvieran á su car
go, como también que fueran requeridos al pago los 
vecinos en quienes se había hecho el depósito referi
do en. Marzo de 1878, precediéndose, caso de no veri
ficarlo, al embargo de bienes para hacer efectivas las 
deudas por la vía de apremio, é ingresando en la Caja 
de Depósitos las cantidades que fueran recaudándose: 

Que en tal estado, el Gobernador de la provincia de 
Falencia, á instancia del Ayuntamiento' de Villalo- 
bón, requirió de inhibición á la Audiencia de dicha 
capital, fundándose; ea que condenados D. Gregorio 
Paredes Gil y correos al reintegro de 19.728 pesetas, 
el Juzgado había debido limitarse á embargar bienes 
de la propiedad do les interesados, y de ninguna ma
nera embargar bienes de la Corporación, que no ha
bía sido parte en la causa y vendría á responder de 
los actos punibles de aquéllos, si se consintiera la 
continuación de procedimientos completamente opues
tos al espíritu y letra de la sentencia; en que aun ad
mitida la hipótesis de que los bienes pertenecientes 
al común de vecinos del pueblo de Villalobón fueran 
los llamados á responder de las multas, reintegros ó 
indemnizaciones, por actos ejecutados por ios Conce
jales, sería improcedente el embargo que se había 
practicado de 5.01)0 pesetas, ya existieran en la Caja 
del Ayuntamiento, ya en cualquiera otra parte, pues
to que no estando esos intereses afectos á la respon
sabilidad de ninguna deuda municipal, tampoco pue
den destinarse á ningún otro objeto, sin destruir el 
mecanismo del presupuesto, que una vez aprobado, 
no puede alterarse; en que las deudas de ios pueblos 
no pueden hacerse efectivas por los procedimientos 
de apremio, á no ser que estén aseguradas con pren
da ó hipoteca; y, por último, en que consintiéndose el 
embargo de las referidas 5.000 pesetas, y de las de
más cantidades que tenían los vecinos en calidad de 
depósito, vendría á hacerse ilusoria la sentencia, y á 
resultar que el perjudicado tendría que indemnizar 
al mismo delincuente; el Gobernador citaba los ar
tículos 143,144 y 159 de ía ley Municipal; el 27 de la 
ley Provincial; 57 al 68 del reglamento de 25 de Sep
tiembre de 1863, y varias decisiones de competencia: 

Que tramitado el incidente, la Audiencia sostuvo 
su jurisdicción, alegando que la ejecución de las sen

tencias corresponde al Tribunal que las ha dictado: 
que no pueden sus atarse competencias en los jui
cios fenecidos; y que si el Ayuntamiento de Villalo
bón se considera agraviado por las providencias del 
Juzgado, puede ejercitar ante quien corresponda los 
derechos de que se crea asistido; la Sala citaba los 
artículos 935 y 987 de ía ley de Enjuiciamiento crimi
nal y el 54 del reglamento de 25 de Septiembre 
de 1863:

Que el Gobernador, sin que en el expediente cons
te el dictamen de la Comisión provincial, sin que 
haya indicación de haber sido oída la misma más 
que al suscitarse la competencia, y sin que en el ofi
cio que dicha Autoridad dirigió á la Audiencia al sos
tener la competencia manifiesto si lo hace de acuer
do con la Comisión ó separándose de su dictamen, lo 
cual demuestra que no fué oída, insistió en su reque
rimiento, resultando el presente conflicto*

Visto el art. 64 dol reglamento de 25 de Septiem
bre de 1863, según el cual, el Gobernador, oído el 
Consejo (hoy Comisión provincial), dirigirá, dentro 
de los tres días de haber recibido el exhorto, nueva 
comunicación al requerido, insistiendo ó no ea esti
marse competente:

Considerando:
1.° Que no consta que el Gobernador de la provin

cia de Falencia ojrera á la Comisión provincial antes 
de insistir en su requerimiento, y después de recibir 
el exhorto en que le manifestaba la Audiencia que 
había sostenido su jurisdicción, como debió hacerlo, 
conforme á la disposición terminante del citado ar
tículo reglamentario:

2.° Que esa omisión constituye un vicio sustan
cial en el procedimiento que impide por ahora resol
ver el conflicto:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, 
que no lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á veinticinco de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

¡Práxedes Mateo Sagasia.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS 

Con arreglo á lo determinado en las excepciones 4 ª 
y  5.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, y de acuerdo con el Consejo de Ministros; en 
nombre de mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, 
y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Director general de Artille
ría para adquirir directamente de Mr. Decauville, por 
la suma de 11.600 pesetas, un kilómetro’de vía deí 
ferrocarril portátil de su invención, dotado ¿el mate
rial móvil correspondiente, con destino á la Sección 
del tren de sitio aíeeta al respectivo regimiento de 
Artillería.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil ochocien
tos ochenta y  siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Igraacso Alaría «le .Castillo.
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Con arreglo á lo dispuesto en la ley de 9 de Julio 
de 1885 y en la excepción 8.a del art. 6.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852; de acuerdo con el Con
sejo de Ministros; en nombre de mi Augusto Hijo el 
R e y  D. Alíonso XIII, y como R e i n a  Regente del 
Reino,

Vengo en autorizar al Director general de Artille
ría para enajenar por gestión directa en partidas par
ciales 47.498.750 cartuchos metálicos de 11 milíme
tros, y 2.636.565 de 14 milímetros y cuatro décimos, 
que existen inútiles en diferentes parques de Artille
ría de la Península, islas Baleares y Melilla, al pre
cio de 16 pesetas el millar, que rigió en la última de 
las dos convocatorias de proposiciones particulares 
celebradas sin resultado por falta do licitadores.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil ochocien-
tos ochenta y siete. MAJtÍA CRISTINA

El Ministro de la Guerra,
I g n a c i o  M a r í a  de C a s t i l l o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL DECRETO 
En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so X III, y como Reina  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Jefe de Administración civil de 

cuarta clase, Oficial de la de terceros del Ministerio 
de la Gobernación, por pase á otro empleo de Don 
Narciso Martínez y Sánchez, á D. Ricardo Caltañazor 
y  Galán, Jefe de Negociado de primera clase en el de 
Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ochocien
tos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El M inistro de la G obernación,

Fd'nando de León y Castillo.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: Visto el expediente relativo á una 

carga de justicia de 316 pesetas 80 céntimos de renta 
anual que reclama D. José de Solaegui, como cesiona
rio de la Comunidad de religiosas de la Purísima 
Concepción de la anteiglesia de Abando, por réditos 
de un capital impuesto sobre el suprimido oficio de 
Prebostad de Bilbao:

Resultando que por escritura de 5 de Noviembre 
de 1754 las religiosas del expresado convento entre
garon al Depositario de los derechos y emolumentos 
de la Prebostad, con intervención de los Síndicos Pro
curadores generales del Ayuntamiento y Casa de con
tratación de Bilbao 5.760 ducados de á 11 rs. de vellón 
cada uno, al interés de 2 por 100, constituyéndose por 
esta causa á favor de las mismas un censo de 1.267 
reales 6 mrs. de renta anual, é hipotecándose á la se
guridad del pago los referidos derechos y emolumen
tos, con los demás bienes y rentas de ambas Comu
nidades :

Resultando de las certificaciones expedidas por el 
Secretario de la Junta de Comercio de Vizcaya y el 
Contador del Ayuntamiento de Bilbao, en 25 y 26 de 
Octubre de 1870, que dicho censo no ha sido redimido 
ni indemnizado bajo ningún concepto:

Resultando que las citadas religiosas vendieron 
en 1838 el mencionado censo á los causahabientes de 
D. José de Solaegui, quien solicita su reconocimiento 
como carga de justicia:

Resultando que esa Dirección denegó el reconoci
miento, apoyándose en el Real decreto de 8 de Marzo 
de 1836, por el que se aplicaron á la Real Caja de 
Amortización para la extinción de la Deuda pública 
los bienes, derechos y acciones de todas las casas de 
comunidad de ambos sexos, así suprimidas como sub
sistentes, y que en igual sentido informaron la Direc
ción de lo Contencioso y la Intervención general: 

Resultando de Jas nuevas diligencias practicadas 
que la Comunidad de religiosas de la Purísima Con
cepción de la anteiglesia de Abando no percibía asig
nación alguna del Tesoro en el año 1838 en que se ve
rificó la venta del censo que se reclama, ni empezó á 
percibirla hasta 1842, como también que por el estado 
de guerra en que la provincia de Vizcaya se hallaba, 
no pudo tener efecto hasta el mismo año de 1842 la 
incautación de los bienes de dicha Comunidad; en 
cuya virtud las Secciones de Hacienda y Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado consultaron que procedía 
reconocer como carga de justicia la renta anual de 
que se trata:

Vista la Real orden de 26 'de Mayo de 1860, por la 
que se declaró carga de justicia el pago de 71.067 rs. 
anuos, réditos de los capitales tomados á censo por el 
Ayuntamiento y Casa de contratación de Bilbao para 
pago del oficio de Prebostad, librándose al expresado 
Ayuntamiento de las obligaciones constituidas con 
hipoteca de los productos del mismo oficio, y harnéa
las suyas el Estado:

Considerando que por orden de la Regencia del 
Reino de 10 de Noviembre de 1869 se dispuso la liqui
dación y abono de los créditos que tenían contra el 
Estado las Comunidades de religiosas de la Purísima 
Concepción y Agustinas de Mondragón, fundándose 
dicha orden en que el Real decreto de 1836 no tuvo en 
aquella época aplicación á las Comunidades de Gui
púzcoa, por el estado de guerra en que entonces se 
hallaban las provincias Vascongadas:

Considerando que tampoco en Vizcaya hasta 1842 
tuvo aplicación el citado Real decreto, puesto que has
ta dicho año ni el Estado se incautó de los bienes de 
las religiosas de la anteiglesia de Abando, ni perci
bieron éstas asignación alguna del Tesoro; y la mis
ma razón que aconsejó acceder á la solicitud de las 
Comunidades citadas de Mondragón, existe hoy en 
favor de las religiosas de la Purísima Concepción de 
la anteiglesia de Abando:

Considerando, por otra parte, que la reata de que 
se trata procede de un censo no redimido, afecto al 
Oficio de Prebostad de.Bilbao, cuyos réditos, así como 
los correspondientes á las demás obligaciones de la 
misma naturaleza, deben satisfacerse por el Estado, 
ínterin no tenga lugar la devolución de los capitales 
que representan, ó la indemnización en otra forma.

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, conformándose con el dictamen del 
Consejo de Estado en pleno, se ha servido reconocer 
como carga de justicia la renta anual citada de 316 
pesetas 80 céntimos.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 
de Diciembre de 1886.

LÓPEZ PUIGCERVER

Sr. Director general de la Deuda púlica.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para el 
reconocimiento en concepto de carga de justicia de la 
renta anual de 394 pesetas 90 céntimos, por réditos 
de un capital impuesto sobre el Consulado, Universi
dad y Casa de contratación de Bilbao á favor de las 
religiosas del convento de la Purísima Concepción de 
la anteiglesia de Abando:

Resultando que por escritura de 7 de Marzo de 1742 
las religiosas del expresado convento entregaron al 
Tesoro de averías del Consulado, Universidad y Casa 
de contratación de Bilbao, 7.180 ducados de vellón al 
interés de 2 por 100, constituyéndose por esta causa 
á favor de las mismas un censo de 1.579 rs. 20 mara
vedís de renta anual, é hipotecándose á la seguridad 
del pago las averías ordinaria y extraordinaria y de
más bienes y rentas del referido Consulado:

Resultando de una certificación expedida por el Se
cretario de la Junta de Comercio de Vizcaya en 10 de 
Noviembre de 1870, que dicho censo no ha sido redi
mido ni indemnizado bajo ningún concepto:

Resultando que las citadas religiosas vendieron 
en 1833 el mencionado censo á los causahabientes de 
D. José de Solaegui, quien solicita su reconocimiento 
como carga de justicia:

Resultando que esa Dirección denegó el reconoci
miento, apoyándose en el Real decreto de 8 de Marzo 
de 1836, por el que se aplicaron á la Real Caja de 
Amortización, para la extinción de la Deuda pública, 
los bienes, derechos y acciones de todas las casas de 
Comunidad de ambos sexos, así suprimidas como 
subsistentes, y que en igual sentido informaron la 
Dirección de lo Contencioso y la Intervención ge
neral:

Resultando de las nuevas diligencias practicadas 
que la Comunidad de religiosas de la Purísima Con
cepción de la anteiglesia de Abando no percibía asig
nación alguna del Tesoro en el año de 1838 en que se 
verificó la venta del censo que se reclama, ni empe
zó á percibirla hasta 1842, como también que, por el 
estado de guerra en que la provincia de Vizcaya se 
hallaba, no pudo tener efecto hasta el mismo año 
de 1842 la incautación de los bienes de dicha Comuni
dad; en cuya virtud las Secciones de Hacienda y de 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado consultaron 
que procedía reconocer como carga de justicia la ren
ta anual indicada:

Vistas las disposiciones vigentes en la materia:

Considerando que por orden de la Regencia del 
Reino de 10 de Noviembre de 1869, se resolvió un 
asunto análogo de las Comunidades de religiosas de 
la Purísima Concepción y Agustinas de Mondragón, 
fundándose dicha orden en que el Real decreto 
de 1836 no tuvo en aquella época aplicación á las Co
munidades de Guipúzcoa, por el estado de guerra en 
que entonces se hallaban las Provincias Vascongadas: 

Considerando que tampoco en Vizcaya hasta 1842 
tuvo aplicación el citado Real decreto, pues que has
ta dicho año ni el Estado se incautó de los bienes de 
las religiosas de la anteiglesia de Abando, ni perci
bieron éstas asignación alguna del Tesoro; y la mis
ma razón que aconsejó acceder á la solicitud de las 
Comunidades citadas de Mondragón, existe hoy en 
favor de las religiosas de la Purísima Concepción de 
la anteiglesia de Abando:

Considerando, por otra parte, que el censo de que 
se trata trae origen de un contrato solemne celebra
do con todos los requisitos legales: que no ha sido 
devuelto el capital que el Consulado, Universidad y 
Casa de contratación de Bilbao recibió á préstamo; y 
que suprimida por el Estado la garantía hipotecaria 
del referido censo, y subrogado aquél en los derechos 
y acciones del Consulado, es evidente la obligación 
en que se halla de satisfacer los réditos ínterin no 
tenga efecto la devolución del capital ó la indemni
zación en otra forma.

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  Re
gente del Reino, conformándose con el dictamen del 
Consejo de Estado en pleno, se ha servido reconocer 
como carga de justicia la renta anual citada de 394 
pesetas 90 céntimos.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y fines correspondientes, con devolución del expe
diente original. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 16 de Diciembre de 1886.

LÓPEZ PUIGCERVER

Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpues
to ante este Ministerio por la casa Mas y Compañía, 
contra lo resuelto por la Junta arbitral que confirmó 
el adeudo y recargo impuesto en la Aduana de Port 
Bou, á unas carteras de piel despachadas con decla
ración núm 6.149/86 separadas de los libritos de me
moria que á ellas pertenecían, y cuyo conjunto, ó sean 
las carteras completas, se aforó por la partida 203 del 
Arancel:

Resultando que el consignatario solicita que se re
voque el fallo de la Junta arbitral y que cada artículo 
adeude por su partida respectiva, alegando que al no 
venir adheridas las piezas y los libritos á las carteras 
deben aforarse por separado, según declaró:

Vista la muestra remitida, de cuyo examen resul
ta  que es una.cartera de piel para bolsillo, con librito- 
de memorias y varias piezas como tijeras y otros ins
trumentos propios de las carteras de bolsillo:

Considerando que el fin de presentar á despacho 
las carteras desarmadas no puede ser otro que el de 
eludir el derecho de la partida 203 del Arancel, pro
pósito que debe perseguirse para que no sufra perjui
cio la Hacienda y no se falseen las clasificaciones 
arancelarias:

Considerando que habiendo resultado carteras de
piel completas, aunque las piezas de acero y los libri
tos de memorias aparecieran en paquetes separados, 
el adeudo debe practicarse exigiendo al peso total el 
derecho que el Arancel señala á las carteras de piel.

El R e y  (Q . D. G.), y en su nombre la R e i n a  Re
gente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha resuelto que se desestime el 
recurso de alzada y se confirme el fallo de primera, 
instancia.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de Diciembre de 1886.

LÓPEZ PUIGCERVER

Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpues
to ante este Ministerio por D. Bernardo de Miota 
contra lo resuelto por la Junta arbitral que confirmó 
el adeudo y recargo impuesto á 20 kilogramos entre- 
doses de encaje de lino y tejido claro de algodón que 
se aforó por la partida 127 del Arancel, con el aumen
to de 30 por 100 por el cosido, así como también íué 
confirm ado igual aumento de 30 por 100 por el ribe
teado de unas cortinillas de crochet de algodón, des
pachado todo con declaración núm. 6.361/86:
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Resultando que el consignatario solicita que se 
revoque el fallo de la Junta arbitra!, y en el caso de 
que se acuerde el aforo por la partida 127, pide que 
se le releve del recargo per equidad:

Vistas las muestras remitidas, de cuyo examen 
resulta que la primera de ellas es un entredós para 
cortinas, confeccionado con encaje de lino y tejido 
claro de algodón, y la segunda una tira de punto de 
crochet para cortinas festonea las y ribeteadas: 

Considerando que la primera de dichas muestras, 
la parte dominante en el peso y de mayor extensión 
es el encaje de lino, y que por consiguiente el adeu
do corresponde á la partida 127 del Arancel, con el 
aumento de 30 por 100 por el cosido, según la practi
có la Aduana, pues que así se ha resuelto en casos de 
igual naturaleza:

Considerando que por estar cosido el ribete que 
posee la segunda debe adeudar e!. género que la cons
tituye por su respectiva partida con el aumento del 
30 por 100, según lo prescrito en el párrafo décimo de 
la disposición 4.a del citado Arancel, de conformidad 
con lo resuelto en otros expedientes análogos, y que 
habiéndose declarado los géneros expresados bajo la 
nomenclatura de «tejido de algodón claro confeccio
nado,» y se designó para su adeudo la partida 108 del 
Arancel, que tiene asignado derecho inferior que la 
127 á que corresponde, el recargo es procedente.

El R e y  (Q . D. G .) ,  y en su nombre la R e i n a  Re
gente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha resuelto que se desestime 
el recurso de alzada y se confirme el fallo de primera 
instancia.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 16 de Diciembre de 1886.

LÓPEZ PUIGCERVER
Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Vista la instancia presentada por el 
Ayuntamiento de Barajas, de esta provincia, solici
tando rebaja en su actual cupo de consumos:

Resultando que el que tiene asignado en la actua
lidad es el de 13.178 pesetas, y que con arreglo á tal 
cantidad cada uno de sus 1.338 habitantes sale g ra
vado en 9 pesetas 85 céntimos:

Resultando que el que tenía señalado con anterio
ridad á la ley de 31 de Diciembre de 1881 era igual,ai 
actual:

Resultando que el que le correspondió con arreglo 
á la mencionada ley de 31 de Diciembre de 1881 as
cendió á 4.525 pesetas 68 céntimos:

Considerando que no se han cumplido las pres
cripciones del art. 210 de la vigente instrucción para 
elevarle el cupo desde la cantidad que le resultó con 
la aplicación de la entonces vigente ley, á la que se le 
ha señalado; aumento que por otra parte no está de
bidamente justificado por las oficinas provinciales:

Y considerando que si se le sostuviera su cupo ac
tual resultaría este pueblo excesivamente gravado, 
pues debiendo satisfacer un gravamen individual de 
5 pesetas 75 céntimos, por contar con menos de 5.000 
habitantes, y satisfaciendo el de 9 pesetas 85 cénti
mos, es evidente que cada habitante saldría gravado 
de más en 4 pesetas 10 céntimos;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  
Regente del Reino, de acuerdo con lo propuesto por 
esa Dirección general, é informado por el Consejo de 
Estado en pleno, se ha servido rebajar al pueblo de 
Barajas, y en su cupo del actual año económico, la 
cantidad de 3.953 pesetas 40 céntimos, ó sea el 30 por 
100 que como máximum señala la Real orden de 15 de 
Julio de 1882, dictada en consonancia con la ley de 6 
del mismo mes y año, asignándole en su consecuen
cia un nuevo cupo importante 7.224 pesetas 60 cénti
mos, aumentado en 25 céntimos de peseta por habi
tante, en razón del impuesto de sal, con arreglo á la 
instrucción vigente.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 24 de Diciembre de 1886.

LÓPEZ PUIGCERVER 
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.; Visto el expediente instruido á ins
tancia del Ayuntamiento de Daganzo de Arriba, de 
esta provincia, en solicitud de rebaja en su cupo de 
consumos:

Resultando que el que, en la actualidad tiene asig
nado asciende á la suma de 3.866 pesetas, y que con 
arreglo á él cada uno de los habitantes de que consta 
el pueblo sale gravado en 6 pesetas 86 céntimos:

Resultando que el que tenía señalado con anterio
ridad á la ley de 31 de Diciembre de 1881 era igual al 
actual, aumentado en 50 céntimos, el que producía 
igual gravamen individual:

Resultando que el que le correspondió con suje
ción á la mencionada ley de 31 de Diciembre, fué el 
de 2.031 pesetas 32 céntimos:

Considerando que no se ha cumplido con lo pre
venido en el art. 210 de la vigente instrucción para 
elevar el cupo al pueblo recurrente desde la cantidad 
que le resultó, con la aplicación de la entonces vigen
te ley, á la que se le ha señalado: aumento que por 
otra parte no está debidamente justificado por las 
oficinas provinciales:

Considerando que si se sostuviera su actual cupo 
al pueblo de Daganzo de Arriba resultaría éste exce
sivamente perjudicado, puesto que debiendo satisfa
cer un gravamen individual de 5 pesetas 75 cénti
mos, con exclusión del impuesto sobr la sal, por con
tar con menos de 5.000 habitantes, y contribuyendo 
con el de 6 pesetas 86 céntimos, sin incluir el referido 
impuesto por la sal, es evidente que cada habitante 
resulta gravado da más en una peseta 11 céntimos, 

S. M . el R e y  (Q . D. G.), y p u  s u  nombre la R e i n a  
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por 
el Consejo de Estado en pleno, y lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido rebajar al Ayunta
miento de Daganzo de Arriba, y en su cupo del actual 
año económico, la cantidad de 1.159 pesetas 80 cénti
mos, ó sea el 30 por 100, que como máximum para las 
rebajas autoriza la Real orden de 15 de Julio de 1882, 
dictada en consonancia con la ley de 6 del mismo mes 
y año , señalándole en su consecuencia un nuevo 
cupo importante 2.708 pesetas 20 céntimos, aumenta
do en 25 céntimos de peseta por habitante, en razón 
al impuesto sobre la sal, con arreglo á la instrucción 
vigente.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 24 de Diciembre de 1886.

LÓPEZ PUIGCERVER 

Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promovida porilas se
ñoras Doña Asunción y Doña Severiana de Castilla 
en solicitud de que por el Gobierno civil de la provin
cia de Madrid se resuelva un expediente que tienen 
incoado pidiendo la concesión de los beneficios de la 
ley de Colonias agrícolas de 3 de de Junio de 1868 pa
ra una finca cíe su propiedad titulada Jarmela del 
Monte, término del pueblo de Ribatejada;

Visto el informe emitido por el Gobernador civil 
de la provincia, del cual resulta que pasado dicho ex
pediente al Delgado de Hacienda pública de i a mis
ma, éste manifestó que con arreglo á lo dispuesto en 
la ley de 18 de Junio de 1885 y en el art. 7.° del re
glamento de 30 de Septiembre del mismo año, la re
solución debía someterse ai Ministerio de Hacienda ó 
á sus Delegados especiales, por tratarse de minora
ciones en la tributación, y que en consecuencia de es
ta manifestación el Gobernador civil no se considera
ba facultado para resolver la pretensión de las inte
resadas, ínterin no se resuelva si lo dispuesto en el 
artículo 26 de la ley de 3 de Junio de 1868 está ó no 
vigente, después de lo prevenido en la de 18 de Junio 
y reglamento de 30 de Septiembre de 1885:

Visto que según el art. 8.° de la ley de 18 de Ju
nio de 1835 sobre contribución industrial, y el artícu
lo 11 de la ley de igual fecha para la territorial, co
rresponderá en lo sucesivo y según los casos al Mi
nisterio de Hacienda ó á sus Delegados especiales ha
cer las declaraciones para eximir de contribuciones ó 
aminorar éstas en las concesiones que se hagan con 
arreglo á las leyes do Población rural, de Aguas, En
sanches y Minas, reservándose además la facultad de 
revisar las concesiones hechas hasta ahora en lo re
lativo á tributos, con objeto de que queden anuladas 
las otorgadas con infracción de las leyes respectivas, 
ó cuando resulte que no se han cumplido las prescrip
ciones de las mismas:

Visto que en el núm. S del art. 53 del reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885 ya citado determina que 
en los expedientes de nuevas exenciones de contribu
ción territorial ó numeración para el Tesoro de sus 
productos que se hagan por virtud de las leyes de Po
blación rural, Ensanches y Aguas, entenderán para 
decretar las altas y bajas que procedan de coníormi-

dad con el art. 11 de la ley de 18 de Junio del citado 
año las Administraciones de Hacienda de las provin
cias, cuando la concesión esté acordada por las Auto
ridades provinciales dependientes de otros Ministe
rios, instruyéndose al efecto el expediente oportuno 
con arreglo á lo que determina el núm. 7, según el 
cual deberá acompañar á la solicitud de los interesa
dos copia de la concesión otorgada:

Considerando que según la doctrina que queda ex
puesta, la intervención reservada por las leyes de 18 
de Junio de 1885 al Ministerio de Hacienda ó á sus 
Delegados en lo relativo á la aminoración de contri
buciones, en nada altera ni disminuye la facultad 
concedida á los Gobernadores civiles de las provin
cias por el art. 26 de la ley de 3-de Junio de 1868 para 
declarar con opción á los beneficios que la misma 
otorga á las fincas para quien se solicite con arreglo 
á ella; antes bien, confirman dicha facultad en cuanto 
establecen respecto á la tributación que las Delega
ciones de Hacienda resolverán cuando las concesiones 
se hagan por las Autoridades dependientes de otros 
Ministerios:

Considerando que el literal contexto de los pre
ceptos legales citados resuelve la cuestión de un mo
do decisivo y señala el grado de intervención y el lí
mite de ésta en las Autoridades de diferentes órdenes 
para la concesión de los beneficios declarados á los 
que establecen alguna colonia agrícola;

S. M. el R e y  (Q . D. E.), y en su nombre la R e i n a  
Regente del Reino, se ha servido resolver que, con. 
arreglo á lo determinado en el art. 26 de la ley de 3 de 
Junio de 1868, corresponde á los Gobernadores civiles 
la declaración de los beneficios de colonia agrícola 
que dicha ley determina, resolviendo en los expe
dientes que conforme á la misma se instruyan, si 
bien las exenciones tributarias que dichos beneficios 
suponen habrán de acordarse por la Delegación da 
Hacienda, siguiéndose el procedimiento "señalado 
para la contribución territorial en el reglamento de 30 
de Septiembre de 1885; sirviendo esta resolución de 
medida general para los casos de igual índole que 
puedan ocurrir en lo sucesivo.

De Real orden lo comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 3 de Enero de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

Ilmo. Sr.: La Sala de lo contencioso del Consejo de 
Estado, en 2 del corriente, emitió el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña co
pia, presentada por el Licenciado D. Vicente Núñez 
de Velasco, en nombre de la Junta de obras del 
puerto de Palma de Mallorca, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 
20 de Octubre de 1885, que autorizó á D. Jaime José 
Moragues y consocios para construir y explotar cua
tro almacenes en los muelles, viejo y nuevo del puer
to de Palma coa sujeción á las cláusulas que indica la 
Real orden, y declaró que si el peticionario insistiese 
en su propósito de ejecutar obras de mejora del puer
to á cambio del aprovechamiento de terrenos, deberá 
formular su petición, estableciéndola sobre las bases 
del proyecto general del puerto y fijación de la zona 
de servicios últimamente aprobada, y con sujeción á 
lo preceptuado en el art. 49 de la ley de Puertos y en 
la ley general de Obras públicas.

Resulta:
Que instruido expediente en el Ministerio de Fo

mento á instancia de D. Miguel Sorá y Torres con ob
jeto de construir varias obras de mejora en el puerto 
de Palma de Mallorca, después de una lenta instruc
ción y de diversas resoluciones se dictó la Real orden 
de 20 de Octubre de 1885, al principio citada, por la 
cual se hizo la concesión á D. Jaime Moragues y con
socios como concesionarios del que inició el expedien
te, bajo las condiciones que la misma Real orden ex
presada :

Que la Junta de obras del puerto de Palma acudió 
al Ministerio manifestando que los terrenos concedi
dos para la realización de las obras eran los ganados 
al mar, é indicando los perjuicios que á juicio de la 
Junta pudiera irrogar á los intereses públicos la rea
lización de las obras proyectadas, sobre cuyo escrito 
no recayó resolución:

Que el Licenciado D. Vicente Núñez de Velasco, en 
la representación ya dicha, presentó demanda en vía 
contenciosa contra la referida Real orden, alegando 
los fundamentos de derecho que estimó pertinentes
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á su propósito de que fuera revocada, declai’ando li
bres de perjuicios de disputa y de amenaza les dere
chos creados en favor de la Junta de obras del puerto:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al 
Fiscal de 3. M., faé de parecer de que no debía ser 
admitida, porque la Junta de obras de un puerto, 
que era una Corporación de carácter administrativo 
dependiente de ia Administración, carecía de persona
lidad para alzarse en vía contenciosa contra las reso
luciones de su superior jerárquico, y además porque 
el actor no determina cuál fuera el derecho perfecto 
y  propio de !a Junta que pudiera suponerse agraviado 
por la Real orden, siendo discrecional en el Gobier
no y absolutamente potestativo otorgar las conce
siones que á ios intereses públicos estimara conve
nientes :

Visto el art. r>fi de la ley orgánica de este Consejo, 
según el cual 1- q> • «timen agraviados en sus 
derechos por nlr>u> • ¡ *. lucióa del Gobierno ó de las 
Direcciones generales que cause estado, podrán recu
rrir contra ía misma presentando demanda en vía 
contenciosa.

Considerando:
1.° Que el actor en la presento demanda no deter

mina cuál sea el derecho perfecto constituido en su 
favor que haya podido ser lastimado por lo resuelto 
en la Real orden contra la cual se dir’rrs, y, por lo 
tanto, falta la bise para autorizar el juicio qaa se in
tenta promover.

2.° Que por otra parte, si la Junta del puerto esti
mara que causó agravio á los intereses públicos la 
concesión á que so refiere, pudo acudir al Ministerio 
correspondiente, á fin de que por el Fiscal ante el Con
sejo se solicitara la revisión en vía contenciosa de la 
dicha concesión, quedando así amparados los derechos , 
é intereses puestos á cuidado do aquella Corpora
ción.

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no es de admitir la demanda 
de qué lleva hecha referencia.

Y confirmándose con el precedente dictamen, S. M. 
la Re in a  Regente, en nombre de su Augusto Hijo Don 
Alfonso X lli (Q. D. G.), se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 23 de Diciembre de 1888.

NAVAEtRO Y  RODRIGO 

Sr. Director general de Obras públicas.

linio. Sr.: Coa firmándose coa lo propuesto por esa 
Dirección general, de acuerdo con el dictamen emiti
do por la Sección 5.a de ia Junta consultiva do Ca
minos, Canales y Puertos, S. M. la Reina Regen
te, en nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII 
(Q. D. G,), ha tenido á bien autorizar á I). José García 
Lastra pava que, salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, alumbre aguas subálveas 
del río Manzanares en cantidad de 1.621 litros- por 
segando de tiempo,- con destino á fuerza motriz de 
una fábrica de papel que proyecta construir en el 
término do Madrid, y para aprovechar además 500 
litros por segundo de las superficiales ¿el mismo río 
con el propio objeto, ea la previsión de que las subál
veas no cubrieran aquella cantidad, con las siguien
tes condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán con sujeción al pro
yecto que ha servido de base para la instrucción del 
expediente, y be jo el concepto de que, tanto el agua 
alumbrada como la superficial que so aproveche, de
berá ser devuelta al río, sin poder destinarla á otro 
uso después de que haya producido la fuerza motriz 
para que se concede.

2.a Si en cualquier tiempo acordara el Gobierno 
alguna rectificación en el curso dei río, en virtud de 
la que se apartara la corriente del punto de toma de 
agua de esta concesión, no podrá el concesionario 
reclamar indemnización de ninguna clase por tal 
causa.

3 .a Constituirá el concesionario, para garantir el 
cumplimiento de las condiciones de la concesión, una 
fianza equivalente al 3 por Í00 del importe de las 
obras siíuaoas dentro dol dominio público, fianza que 
no se devolverá hasta la terminación de las obras.

4.a Se dará principio á los trabajos dentro de los 
nueve meses siguientes á ia fecha de la concesión, 
terminándolos dentro de cuatro años, contados desde 
la misma fecha, con la obligación de invertir, á lo 
menos durante los dos primeros años, la mitad de! 
importe del presupuesto. ;

5. Todas las obras se ejecutarán bajo la ínspec- í

cióa del Ingeniero Jefe de la provincia, sufragando el 
concesionario los gastos de esta inspección.

6.° La falta de cumplimiento injustificado de cual
quiera de las condiciones anteriores será causa da la 
caducidad do la concesión, con las responsabilidades 
que para tales casos prescribe la ley general de Obras 
públicas.

7.a Si el concesionario necesitase obtener la impo
sición de alguna da las servidumbres que permite la 
legislación vigente para la realización del proyecto, 
deberá solicitarla y obtenerla en debida forrn'a.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y . I. muchos años. 
Madrid 31 de Diciembre de 1836.

NAVARRO Y RODRIGO

Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
 MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS N A V E G A N T E S  

N umero 197.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
MAR DE LAB ANTILLAS

E x t in c  ón d e l  f a r o  d e  l a  G uaira . (4 . a. A l, núm. 181/952. 
París 1886.) Según un aviso publicado el 21 de Septiembre 
de 1886 por el Diario de la Guaira, no se enciende el faro de 
la Guaira.

Carta núm.. 58 de la sección IX.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR
I l á ©  i l e  Ssa I P ls a t e .

P royecto  de un lazareto  cerca de  la  isla  d e  Ma r tín  
G a r c ía . (A. a. N., núm. 181/953. París 1886.) Según participa 
el Ministro de Francia en Buenos Aires, se está construyendo 
sobre un banco, cerca de la isla Martín García, un lazareto 
definitivo que podrá contener 96 pasajeros de primera y se
gunda clase y 1.070 de tercera, con una enfermería con 240 
camas.

Cartas números 70 y 72 de la sección VIII.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

!®©ffsá.
Luz de puerto  en  P a y t a . (1. a. AL, núm. 181/954. Pa

rís 1886.) Según participa el Comandante del buque francés 
Fabert, en el tejado de la nueva aduana edificada en la playa, 
cerca del muelle de desembarque , se lia colocado una jaula 
que contiene una Lis de puerto Jija Marca, que apenas se dis
tingue de las demás luces de la población.

Carta núm. 48 de la sección VIL

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

Ca r á c te r  de la  luz de Cabo E spic h e l . (A. a. A7, mlm- 
ro 181/955. París 1886.) Según manifiesta el Comandante del 
buque francés Gironde-, de las Mensajerías Marítimas, la luz 
de Cabo Espicho! no es eléctrica, como se dice en el Aviso nú
mero 155 de 1886, sino que tiene todos los caracteres que se 
marcan en el núm. 85 del mismo año.

Cartas números 192 y 213 de la sección I y 176 y 703 de 
la II.

MAR MEDITERRÁNEO
C a r a m a l a

Faro d e  Mebsina. (i. a. A7, núm. 183/961. París 1886.) En 7 
de Noviembre de 1886 participa el Capitán del vapor de las 
Mensajerías Marítimas Alnhee que la luz de Mersina se lia com
puesto, siendo en la actualidad de destellos de dos en dos mi
nutos, precedidos y seguidos de eclipses totales de quince á 
diez y siete segundos de duración, siendo la de .los destellos 
de seis segundos.

Carta núm. 4 de la sección III.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
is..

S eñal  de n ie b la  en  l a  isla A n g e l , ba h ía  de San F ran 
c is c o . {A. a. N., núm, 183/963. París 1886.) El 1.° de Noviem
bre de 1886 se instalará en un edificio recientemente cons
truido en la punta BE. de la isla del Angel, baliía de San 
Francisco, una campana de niebla, movida á máquina, que 
en tiempos oscuros y neblinosos dará dos loques en sucesión rá
pida, á intervalos de quince segundos.

El edificio lo forma una casa de un piso, pintada de Manco, 
con una construcción en esqueleto encima.

Carta uúm. 700 de la sección VI.

M A R  A D R I Á T I C O  
M o n t e n e g r o .

M u e rto  d e  a m a rre  en  l a  ra d a  d e  A n t iv a r i .  (á . a. iVT, 
número 182/959. París 1886.) En la rada de An ti vari se ha fon
deado un muerto para los buques del Lloyd-Austro-Húngaro, 
en las marcaciones siguientes: 3a punta Voiovica al N. 85° O.; 
la punta Ratee al N, 23° O.; el palacio del Príncipe Karageor- 
gevich N. 85' E.

A d v e r t e n c ia . El palacio del Príncipe Karageorgevich es
tá á unos 4 cables al S. de las ruinas que marca en la parte S. 
el plano francés.

Carta núm. 154 de la sección III.
Madrid 22 de Noviembre de 1886. —fifi Director, Luis Ma r 

tín ez  de  A r c e .

N úmero 198.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

ARCHIPIÉLAGO ASIÁTICO 
M a r  de J a v a .

A rrecifes  en  las  pro xim id ad es  d e  B a t a v ia . {A. a. N .y 
nimero 183/962. París 1886.) Los buques hidrógrafos holande
ses Blommendal é Hjdrograaf dan las siguientes noticias.

1.° La piedra Arnemuden está á unas 17 millas al S. 88° 
30' E. dei Watcher del N. Es un banco cubierto de arena y 
coral, visible á 4 millas y rodeado por todas partes de un arre
cife de coral que avanza 1,33 cables en su extremidad E. y 
unos 100 metros todo &1 rededor, cuyos fondos aumentan brus
camente á 18 y 27 metros.

2.° El banco Etna está 11 millas al S. 62° E. de la  piedra 
Arnemuiden, y también está formado de coral y cascajo, vién
dose á 4 millas.

En su extremo E. avanza el arrecife de contorno unos 200 
metros hacia afuera, y todo al rededor de 50 á 145 metros.

En las proximidades del banco se encuentran de 23 á 29 
metros de agua.

3.° El bajo JBroimers se ha buscado infructuosamente; y 
como se han encontrado en la situación que se le asignaba 
fondos regulares de 25 á 31 metros, se cree que no existe este 
peligro.

4.° El bajo señalado á 4 millas al N. del banco Etna (Mo- 
lenwerf) tampoco se ha encontrado, y por consiguiente se 
considera que no existe.

5.° El arrecife Nassau ó Kroja está en las marcaciones si
guientes: el faro Edam al S. 9o 15' E.; la islaD&poural S. 394> 
30/ O.; la isla Watcher del S. al N. 42° 30' O.

Es un arrecife de coral de unos 200 metros de extensión 
del ENE. al OSO. con 3nq2 de agua en su menor fondo, y ro
deado de fondos de 27 á 31 metros fango y conchuela rota.

Se ha visto la decoloración del agua á 1.000 metros de dis
tancia/

Conservando á Alkmaar bien abierto al O. ó al E. de la isla 
Edam, se pasará al O. ó al E. de este arrecife á unos 1.000 me
tros de distancia.

6.° El arrecife Djamel está á 2,530 metros al S. 15° O. del 
arrecife Nassau.

Es un placer pequeño de coral de 125 metros de largo y 60 
de ancho con 7® ,3 de agua en su menor fondo.

7.° El arrecife Djolo, con 13 metros de agua en su menor 
fondo, está á 655 metros al S. 86° O. del arrecife Djawel y á 
2.976 metros al 8* 27° O. del arrecife Nassau.

De la sonda de 13 metros aumenta bruscamente el fondo á 
18 y 24 metros; á unos 25 metros de este cabezo se ha encon
trado de 29 á 30 metros fango, corno profundidad general del 
canal.

8.° Además de estos peligros hay dos placeres de coral con 
18 y 16 metros de agua, que están respectivamente á 3.370 
metros al N. 80° O. y á 3.970 metros al O. del arrecife Nassau.

9.° FA-placer de 9 metros que se señala al OSO. del arrecife 
Nassau no existe.

10. El arrecife Angka es un placer pequeño de coral con 15 
metros de agua como menor fondo, y está en las marcaciones 
siguientes: la punta O. de Kota Besar (las Mil islas) al N. 35° 
E.; cd extremo N. de Karang Beras (las Mil islas) al 8. 78° 30' 
E.; el árbol más elevado de Pajoeng (islas Hoorn) al S. 42f) 
3Gy E.

11. El peligro que marcan las antiguas cartas á unas 5 mi
llas al SSO. 5o O. de la isla del O. señalado por el buque de 
guerra inglés Banterer, y buscado sin éxito por el de guerra 
de la misma nación Serpent, no existe.

Marcaciones verdaderas.

Cartas números 64 y 488 de la sección V, .
ISLAS FILIPINAS _ •

A vance  de l a  pu n ta  S a n g l e y , puerto  de  Ca v it e , b a h ía  
de  M a n íl a -F a r o . (Isla de Luzón.) La punta Sangley, extremo 
de la ensenada de Cañacao, en el puerto de Cavile (bahía de 
Manila, isla de Luzón), ha avanzado 15,5 metros por año, se
gún el promedio de lo observado en los 14 úl¿irnos; y para que 
dicha punta esté bien determinada por la farola establecida 
con ese objeto, se trasladará la luz al extremo de dicha punta 
desde el día 1.° de Enero de 1887.

La luz puesta sobre un trípode estará elevada 10 metros 
sobre el nivel medio del mar; y por lo tanto, la distancia de su 
horizonte de visibilidad será de 7 millas, y el alcance prácti
co de 6.

Situación: 14° 30' 15" N., y 27° 6 ' 19' ',5 E.

Cartas números 482, 493 y plano núm. 655 de la sección V.
Madrid 22 de Noviembre de 1886.—E l Director, Luis Ma r 

t ín e z  de  A r c e .
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE A D U A N A S . — Negociado de E s ta d ís tica  com ercia l

Resumen de las cantidades, valores y derechos de los principales artículos exportados por las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el
mes de Noviembre ¿el año de 1886, comparado con igual mes del de 1885.

A R TÍC U LO S

D IFE R EN C IAS  E N T R E  EL M ES DE N O VIEM BR E DE 1885 Y  1886
EN EL MES DE NOVIEMBRE DE 1885 EN EL MES DE NOVIEMBRE DE 1886

U N ID A D Más en el mes de Noviem bre de 1886. | Menos en el mes de Noviembre de 1886.

Valores. Derechos. Valores. Derechos. Valores. Derechos. Valores. Derechos.Cantidades. — — Cantidades. — — Cantidades. _ _ Cantidades.Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. P esetas. P ese tas . P esetas. P ese tas.

CLASE 1.a
270 4.590 >> 889 15.116 » 61Q

Galena no argentífera....................... Kilog---- 155.279 41.925' » 36.310 9.804 »
lu.oZu

» 118.969 32.121
P
$

,,, Anadones convenidas. Idem___ 1.254.126 752.476 » 760.000 456.C0G » í> » 494.126 296.476 $argentífera, ajpjem no convenidas. Idem.... » » » » » » » » » > j>
Otros minerales de plomo. Idem___ 763.800 183.312 » » » » » » 763.800 183.312 »
Blenda............................................ Idem.. .. » » » » » » » » »
Calamina........................................ Idem___ 1.085.000 37.975 » 2.512.000 87.920 » 1.427.000 49.945 » »
Fosforita......................................... Idem.... 2*0 .000 2.160 » 1.280.000 12.800 » 1.040.000 10.640 ;í>
Mineral de cobre.............................. Idem___ 37.280̂ 866 932.022 » 47.549.800 1.188.745 » 10.268.934 256.723 » »
Idem de hierro................................. Idem___ 219.667.000 1.867.170 » 317.373.033 2.697.671 » 97.706.033 830.501 » »
Tierra mangan esa............................. Idem.. . . 1.080.000 48.600 » » » » » » >> 1.080.000 48.600
Losetas y el mosaico......................... Idem.. . . 37.000 11.100 » 36.460 10.938 » 5> » » 510 162 »

' Azulejos.......................................... Idem___ » » » 9.326 4.195 » 9.326 4.195 » » »
Loza ordinaria.. ........... ................ Idem___ 831 665 » 9.356 7.485 » 8.525 6.820 » »
Idem fina y porcelana....................... Idem___ 1.128 1.128 » 841 841 » » » » 287 287

CLASE 2.a
Hierro colado en lingotes.................. Kilog.... 2.281.295 153.987 » 2.350.124 158.633 » 68.829 4.646 » »
Idem forjado en barras.............. Idem___ 4.000 1.400 » 280 98 » » » 3.720 1.302
Idem en carriles inútiles................... Idem... . 649.813 45.487 » 1.869.500 130.865 » 1.219.687 85.378 » >v » P
Idem y acero labrados.................. Idem---- » » » 27.163 14.940 » 27.163 14.940 » » » »
Cáscara de cobre......................... . Idem___ 2.081.440 1.352.936 » 1.415.922 920.349 » s> » » 6-5.518 432.537

*Cobre negro, y el cobre, bronce y latón
viejos............................................ Idem---- » ?> » 11 11 » 11 11 )>

Idem en torales....... ......................... Idem___ » » » » » » >> » » »
Idem en barras................................. ídem___ » » » » » » » » »
Idem en planchas y clavos...... ........ Idem___ » » 1.126 2.027 » 1.126 2.027 » » » »
Latón en planchas........................... Idem___ » 4 7 » 4 7 » » » »
Azogue............................................ Idem___ 9.480 47.400 » » » » » 9.480 47.400
Plomoargentífero^naciones convenidas Idem___ 4.505.305 1.486.751 » 4.355.650 1.437.365 » )) 149.655 49.386 7>
en galápagos, á/ídem no convenidas. ídem___ » » » » » » » » » »

Plomo pobre en ídem.................... Idem---- 5.517.500 1.655.250 » 4.696.262 1.408.879 » » 821.238 246.371 »
Idem en tubos . . . . ........................... Idem___ 150 67 » 2.372 1.067 » 2.222 1.000 » » » »
Idem labrado...................-................ Idem___ 4.348 1.522 P 13.742 4.810 » 9.394 3.288 » »

CLASE 3.a
Cacahuet......................................... Kilog.... 88.500 31.860 » 33.229 11.962 » » » 55.271 19.898 »
B,egaliz en rama......... ...................... Idem.. . . 26.190 7.857 » 73.472 22.042 » 47.282 14.185 y> »
Idem en pasta................................. Idem.... 16.010 22.414 » 34.920 48.888 18.910 26.474 » » »
Sal común....................................... Idem.. .. 10.928.000 163.920 » 14.615.100 219.227 » 3.687.100 55.307 » » » »
Jabón duro..................................... Idem.. . . 629.383 440.568 » 338.846 237.192 » » » 290.53~ 203.376

CLASE 4.*
Tejidos de algodón blancos................ K ilog.... 74.335 371.675 » 144.182 720.910 » 69.847 349.235 » » I ^Idem teñidos y estampados............... Idem. *.. 32.510 227.570 » 35.628 249.396 » 3.118 21.826 » i p \  1Idem de punto................................. Idem.. . . 22.263 133.578 34.122 204.792 » 11.859 71.214 » » \ v! P

CLASE 5.a
Hilaza de cáñamo ó lino .................... K ilog.... 125 313 » 469 1.173 » 344 860 %
Jarcia y cordelería............................. Idem . ... 48.338 55.589 24.404 ' 28.065 » » • 23.934 27.524

S>
Tejidos llanos de cánamo y lino.. . . . . . Idem.. . . 10.594 63.564 8.364 , 50.184 » » » 2.230 i 13.380Idem cruzados de ídem id,. . . . . . . . . . . Idem..... 107 1.070 » » > *107 í 1.070

&1 )>
CLASE 6 .a

Lana sucia..................................... Kilog..... 66.413 112.902 » 801.162 1.361.975 » 734.749 1.249.073 »Idem___ » » 45.758 183.032 » 45.758 183.032 ' » P

Mantas......... ................................... Idem.. . . 39 312 » 168 1.344 » 129 1.032 » v\ »
Tejidos de punto.............................. Idem.... 130 2.080 257 4.112 » 127 2.032 /> i ír

¡>

P

Paños de lana pura........................... Idem.. . . 2.745 54.900 » 3.029 60.580 » 284 5.680 » ■)> $
}>

Idem con mezcla de algodón............. Idem___ » » 240 2.880 240 2.880 » \\
P

Los demás tejidos de lana pura.......... ídem---- 1.743 2-1.402 » 1.038 14.532 » » \ *  705
ir

, 9.870
»

Jdem con mezcla de algodón.............. Idem---- P » » 1.150 11.500 1.150 11.500 » ; >'
! P 

»
CLASE 7.a

Gamillo de seda...................... 1........ Kilog------- 860 10.320 » 2.267 27.204 » 1.407 16.884 » %Seda cruda....................................... Idem___ 1.967 90.482 » 258 11.868 » » » i 2.709 78.614
P

Idem para coser................................ Idem---- 108 5.940 » ■, 70 3.850 » » » » 38 2.090
P

Tej idos lisos de seda pura ó con mezcla. Idem---- 964 91.580 » 561 53.295 » » » 403 38̂ 285
»

Idem labrados ídem id ...................... Idem---- 130 18.&50 » 58 8.410 » p » | 72 10.440 »
CLASE 8 .a

Papel continuo................................. K ilog.... 3.470 3.470 » 5.999 5.999 2.529 2.529 » > A.
Idem hecho* á  mano........................... Idem. . 52.300 97.801 » 24.299 45.439 » » 28.001 52 362

fr
w

Idem para cartas y los sobres............ Idem----- 350 525 S> 3.233 4.850 » 2.883 4.325 S\
Idem para fumar.............................. Idem---- 93.172 232.930 » 112.342 280.855 » 19.170 47.925

V

Libros............................ ................ Idem---- 36.657 109.971 ;■> 33.354 10.062 » » » » 3 303 9.909
P
\\

Papel para empaquetar...................... Idem — . 73.886 40.637 » 26.531 14.592 » » » 47.355 26.045
ir
»

CLASE 9.a
Corcho en plan-U a provincia de Gerona Kilog...., » » >> » » » » » t¡> $
chas, de........ jlas demás provincias. Idem. . . .  , 103.545 49.702 » 254.101 121.968 » 150.556 72.266 » »

Idem en cuadradillos........................ Millar » » 935 9.350 » 935 9.350 » >
Idem en tapones...... ....................... Idem----' 75.798 1.061.172 » 79.756 1.116.584 » 3.958 55.412 » »

; ídem en cualquier otra forma........... K ilog.... » » » » p »
Esparto en rama.............................. Idem---- 1.896.525 379.305 » 2.968.432 593.686 » 1.071.907 214.381 » 5>
Idem obrado..................................... Idem. . . . 60.420 18.126 » 24.188 7.256 » » » 36.232 10.870Trapos para fabricar papel................ Idem---- » » 4.140 1.449 » 4.140 1.449 »

CLASE 10.a
Ganado caballar......................... . Uno 44 19*800 12 32

48
14.400 
21 600Idem mular..........> .......................... Idem 166 74.700 » 118 53.100

/}
»

»
»

p
»

y>
3> »

ídem asnal...... ......... .................... . Idem 3 210 » 63: 4.410 » 69 4.200 ;> *
V

Idem vacuno...... .................. .......... Idem__ _ 3.198 1.215.240 » 3.046■ 1.157.480 » » » 152 57.760 pIdem lanar................................... Idem---- 886 15.062 » 769 13.073 » » 117 1.989¡ Idem cabrío...................................... Idem---- p » » » » » » » » Vw «y
Idem de cerda.............. ....... ............ Idem....... 570 57.000 » 2.253b 225.300 » 1.683 168.300 >

P
P

Suela ó correjel........ ..................... K ilóg..... 3.877 38.770 » 2.538i 25.380 S> » » 1.339 13.390Vaqueta........ ......... ............... ......... Idem..... 889 6.223 » 708; 4.956 » » » > 181 1.267Pieles de becerro curfjdas . . .............. Idem...,. 4.353 52.236 » 843¡ 10.116i" » » » 3.510 42.120Badanas, tafiletes y las demás pieles.. Idem— . 21.474 128.844 16.904 101.424 » » » 4.570 27.420Calzado............................. . Idem.. 51.951 831.216 » 71.346i 1.141.536 19.395 310.320 »■ >
CLASE 12.a

Pescados frescos .............................. Kilog.... 20.657 5.164 P 75.29»> 18.825► ^ 54.642
Langostas y mariscos........................ Idem » s> » » >> »

10.001

»
>>

$ ' y> ’V'i
Sardina salada y prensada......... Idem. •.. 242.8721 126.291 p 1-.H3.12S0 578.827 870.257 452.534 » » >
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EN EL MIS DE NOVIEMBRE DI 1885
A R T ÍC U L O S  unidad.

EN EL MES DE NIMEMBR!E DE 1886
DIFERENCIAS ENTRE EL MES Di

Más en et mes de Noviembre de 1886.

E NOVIEMBRE DE 1 8 8 5  Y  1 8 8 8

Menos en el raes de Noviembre de 1886.

Valores. Derechos. Valores. Derechos. Valores. Derechos. Valores. Derechos.
Cantidades. — _ Cantidades. — — Cantidades. — — Cantidades. — _

P eseta s . P eseta s . P esetas. Pesetas, P esetas. Pesetas. Pesetas. P eseta s.

Los demás pescados salados, ahúma-
v pnradns . . . . . . . .  KilOfiT. . . . o i.ool 49.268 P 34.043 32.341 P » S> 17.818 16.927 »

A rrny " ........ .. ídPTn.......  73.018 32.858 P 174.622 87.311 » 101.604 54.453 » P
432 » 23.760 3.564 » 20.160 3.132 » » »

1.022 » 68.250 10.920 » 69.950 9.898 » » »
 ̂ T píot» . . . . . . . . .  Id em ..... 1.347 286 » 30,900 6.180 » 29.553 5.894 » » »

529.397 » 1.567.663 533.005 » 10.613 3.608 » »
riorlinn^nc . .......................Idem.........  245. 2¡dU 134.887 » 284.085 156.247 » 38.835 21.360 » » »
á;a, . . Tdpm .. 258.457 186.096 » 263.848 189.971 » 5.381 3 875 » » 5>
Cebollas ........................ Idem.......  1 • 107.824 179.664 » 421.283 63.192 P p » 776.541 116.882 » ¡Í

x> P » » » , » » » »

Pafrifoq ................................  ídem.......  842.165 101.060 » 92.143 11.057 » » » 750.022 90.003 P
23.605 » 231.127 34.669 » 73.760 11.064 » » » »

139.318 * 180.204 144,163 » 6.056 4.845 3» j> » »
681.699 269.052 430.483 P » » 157.010 251.216

Aopitnniq verdes y en salmuera...........  dem .. . 119.144 83.401 » 443.287 310.301 » 324.143 226.900 »
408.174 » 646.955 349.356 » » 108.922 58.818 »

21.162 » 293.527 64.576 » 197.337 43.414 » » » »
166.964 P 755.733 196.491 » 113.563 29.527 » »

Nueces ..........................................  ídem.......  6.971 2.231 » 25.013 8.004 » 18.042 5.773 » »
P«í;.ad ...................................ídem.......... 7.407.416 4.444.450 V> 5.534.660 3.320.796 » p  • » » 1.872.756 1.123.654
T qc¡ rlpmdc: frutas secas...........................Idem .. ..* 1.018 407 » 20.772 8.309 » 19.754 7.902 » »

11.108 » 162.480 40.620 » 118.048 29.512 » » »
41.511 » 329.526 52.724 » 70.085 11.213 » P

1.477.508 » 7.581.094 1.516.219 » 193.556 38.711 » » P

XJyas ......................................... Idem ....* 427.960 171.184 » 947.601 379.040 » 519.641 207.856 » » »
36.056 » 202.017 48.484 » 51.784 12.428 » »

Anís ...............................Idem ....* 57.461 61.864 » 49.135 45.204 » » » 8.326 16.660 p
257.876 » 37.751 3.473.092 P 34.948 3.215.216 » » p

n Cominos . x . . .................... - * - - - ídem......... 4.023 3.057 » 6.870 5.221 P 2.847 2.164 » »
I Pimiento molido y sin moler................ ídem. * 232.502 209.252 » 136.555 122.899 » » » 95.947 86.353 »

Alicante.. . .  Idem.......  103.362 98.194 » 69.233 65.771 » » » 34.129 32.423 »
Baleares.. . ,  Idem. . .  .* 1.640 1.558 » 13.090 12.435 » 11.450 10.877 » » » »
Barcelona... Idem ....- 230.630 219.099 p 75.745 71.958 » » » 154,885 147.141

i i * * C astellón... tdein....* » » » » » » » » » »
¡ j F ¿  ie£ ^/Gerona.........Idem____• 33.826 32.135 » 21.225 20.164 » p » » 12.601 11.971 »de Huesca a H ........ Id .......... 80 76 » 125 119 » 45 43 » »

Murcla........ Lérida............ Idem.......... 1.090 1.035 » 1.400 1.330 » 1.310 295 » » »
1 i «Murcia........ Idem____• » » » » » » » » » » »

1 ¡Tarragona., Idem ....- 3.000 2.850 » » » » » 3.000 2.850 »
| [Valencia___ Idem____ • 4.831 4.589 » 34 32 » » » 4.797 4.557 »

(A lm ería .... Idem.......  » X» » 46 44- » 46 44 » » » P
d i ' iCádiz............ Idem____ * 216.106 205.301 » 387.226 367.865 » 171.120 162.564 » »

. .. , P°L  Ia. " W G r a n a d a .  • • • ídem.......  1.275 1.211 » 2.300 2.185 » 1.025 974 » » »| Acoits coman.' de Almena a Huelya Mem.......  667 634 » » » p » » 667 “ 634
{ Huelya........¿Málaga......... Idem.......... 028.828 597.387 » 213.539 202.862 » » » 415.289 394,525 »
I i Se villa..........Idem.......... 177.560 168.682 49.430 26.958 » » » 128.130 141.724 P
i /Badajoz........ ídem.......... » T> » » P p »
| Cáceres........ Idem.......... » » » » » » ' » >> » »

IC o ru ñ a ..... Id e m ,..,  » P » 2.420 2.299 » 2.420 2.299 X> » »
| tGuipúzcoa.. Id em .,... 255 242 p 1.270 1.206 » 1.015 964 » 5>
! iLugo.............Idem.......... » í> » p » P

I Por loe dpuinq Navarra........Idem.......... * » » y> P »
nrovíncias (° re n s e ........ Idem.......... p » p » » » » »

| P‘ ovmcias-  Oviedo.......... Idem.......... » p » » » » »
| |Pontevedra.. Idem.......  2.140 2.033 » » » » » 2.140 2.033
! gSalamanca.. Idem.......  » » p » » P . »
| [Santander.. Idem.......  716 680 » 42.000 39.900 » 41.284 39.220 »
1 'Vizcaya.___ Idem.......... » p p » » » »
J i Zamora........ Idem.........  » » p » » x> » »
I Aguardiente común.................................H ectol... 217 13.025 » 916 54.960 » 699 41.935 » » »
I Idem anisado............................................. Idem.......... 745 48.469 p 289 18.785 » » 456 29.684 >
! Espíritu de vino......................................... Idem------ - 6*8 53409 » 30 2.550 » » » 598 50.859 p
| /Francia.............................. Idem.......... 616.497 24.659.880 » 836.859 33.474.360 P 220.362 8.814.480 y> !

[Inglaterra.........................Idem.. .. 7.266 290.640 y> 6.832 273.280 434 17.360 »
| V ino común ) Resto de Europa y Africa Idem....... 14.038 561.520 p 13.961 558.440 » » » 77 3.080
| ó de pasto, ái América española.......... Idem.........  35.499 1.419.960 » 46.624 1.864.960 » 11.125 445.000 » p
| f Idem extranjera.............. Idem.........  79.620 3.184.800 » 40.026 1.601.040 » » » 39.594 1.583.760 » '
1 \ Asia y Oceanía................ Idem.........  1.410 56.400 » 170 6.800 P » » 1.240 49.600

/Francia.............................. Idem.......... 1.846 276.900 » 11.695 1.751.250 » 9.849 1.477.350 » » »
TfimYwip 'fprpA Inglaterra.........................Idem..........  5.748 862.200 )> 5.027 754.050 » » 721 108.150 »

en* de Europa y Africa Idem ..'... 1.218 182.700 » ! : 2.925 438.750 • P 1.707 256.050 » »
í ¿  América española ........ Idem.........  145 21.750 466 69.900 » 321 48.150 s> »

k’ [ Idem extranjera... . . . . .  ídem .. . . .  4.161 624.150 2.278 341.700 » » » » 1.883 282.450 p
\ Asia y Oceanía.............. Idem_____ 129 19.350 72 10.800 » » » 57 8.550 p

Francia .............................Idem.......... 4.395 439.500 » 274 27.400 » » » » 4.121 412.100 »
[Inglaterra.........................Idem.......... 430 43.000 » 64 6.400 » » » » 366 36.600 5>

Idem genero-) Resto de Europa v Africa Idem ... . .  1.479 147.900 p 9 900 » » » » 1.470 147.000
so, á............i América española............Idem. . . 377 37.700 » 141 14.1(30 » » » 236 23.600 »

J ? Idem extranjera............. Idem.......... 752 75.200 » 72 7.200 » » 680 68.000 »
Asia y Oceanía............... Idem.......... 19 1.900 » 4 400 » » » 15 1.500

Algarrobas................................................ . K iio g .... 11.072 1.218 » 4.481 492 » 6.591 726
Alpiste......................................................... Idem____  109.298 32.789 p 73.741 22.122 » » » » 35.557 10.667 p
Conservas alimenticias.............. , .......... Idem___  432.554 756.968 514.861 901.007 » 82.307 144.039 » p
Embutidos.................................................. I d e m . . . .  18.350 91.750 » 20.458 102.290 » , 2.108 10.540 » p  i
Pastas para sopa.............. ... ... ..................... ...  Idem . . . .  84.329

AT i Ql? 1 Q ® j

48.911 p 106.896 62.000 » 22.567 14.089 » » »
O - L A b J i  JLO. H

Cerillas fosfóricas.......................... ............Kilog____ 9 2.183 4.366 p 3.432 6.864 1.249 2.498 » P !
Naipes............................... ...................... . . ‘ídem_______ 1 9.083 54.498 19.203 115.218 » 10.120 60.720 »

T o t a l e s .............. .. ................................................... 59.926.432 » 1 172.701.481 » 20.129.389 7.354.340 »
I Diferencia de más en valores en el mes de Noviembre de 1886, comparado con el de 1885. 12.775.049
1 Diferencia en derechos en el mes de Noviembre de 1886. comvarado con el de 1885.........

N AVEGACIÓN.—Movimiento general de salida durante el mes de Noviembre de 1886 .

CLASE DE BUQUES Y  SU BANDERA BUQUES

TONÉI

Da arquee.

.ADAS

De
1.000 kilogramos 
¿e mercaderías 

cargadas.
, , _ í con bandera nacional..............................
) de vapor......................... } ídem id. extranjera....................................

C n ca ga......... ..  ̂CQn f)an¿ era nacional...............................
,de v0la............................1 ídem id. extranjera....................................
, A \ con bandera nacional......................

K. ( P .........................’ ídem íd- extranjera.................................. ..
m  tm re ..........  . , (con bandera nacional..................... ..........

' dovela............................ ¡ídem íd. extranjera...........................

T o t a l e s ....................................................................

434
535
193
123

: 42 
39 
68 

121

1.555

345.839
413.942

40.327
29.643
12.788
26.936
3.645

20.500

893.620

84.114 
394.178 

16.265 
;; 25.177 

»
»

519.734

Las cifras que arroja el anterior estado quedan sujetas á rectificación.
Madrid 7 de Enero de 1887. =E1 Dusctor general de Aduanas, Pedro Alcántara de Ezeíza,
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Dirección general de la Deuda pública.

Con arreglo á lo determinado en Real orden de 7 del ac
tual, dictada de conformidad con lo acordado por la Junta de 
Vigilancia de la Deuda del Estado, creada por el art. 9.° de la 
ley de 21 de Julio de 1876, esta Dirección general lia dis
puesto que el día 25 del corriente, á la una de la tarde, se veri
fique en la misma la subasta de adquisición de títulos y resi
duos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior para su con
versión en inscripciones nominativas á favor de Corporacio
nes civiles.

La suma disponible al efecto es la de 436.836 pesetas 33 
céntimos, que se compone de pesetas 435.975‘77, á que ascien
den la recaudación obtenida en el mes de Noviembre último 
por ventas de bienes de las mismas Corporaciones y las canti
dades de igual procedencia que no pudieron tenerse en cuenta 
en meses anteriores, y 860‘56 que quedaron sin aplicar en la 
subasta verificada en 28 de Diciembre próximo pasado.

Las reglas y formalidades con que fia de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1 .a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja general de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la 
proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se liarán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por Reai orden de *26 de Diciembre de 1882, habrán 
de adherir á los pliegos impresos en que se extienden las pro
posiciones un timbre del Estado de una peseta, clase 11.“

3.a Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo; también se expresará la serie y numera
ción de los títulos que se ¡ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamenteeldocu- 
mcntoque acredite haberse hecho el depósito q ue debe garantirla

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción Central de esta Dirección general en los días 22 y 24, de 
once de la mañana á cinco de la tarde, y el 25, de once á doce 
de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Direc
tor en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los 
pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subastva se constitui
rán en sesión pública los funcionarios que determina la Real 
orden de 13 de Abril de 1881, y después de admitidos en un 
breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieran 
presentado en la Sección, se dará principio al acto leyendo 
el anuncio de la misma. Se abrirán los pliegos de proposicio
nes, dando á conocer á los concurrentes el número del res
guardo del depósito, el nombre del proponente, la cantidad y 
el cambio de las mismas. Acto continuo se abrirá y dará lec
tura del pliego cerrado remitido por el Ministerio de Hacienda, 
que contendrá el precio máximo á que hayan de hacerse las 
adjudicaciones en virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 
de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia las 
que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la frac
ción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no ser que 
se complete su importe con un residuo.

El sobrante qúe resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á la siguiente.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admiti
das deberán presentar los" títulos correspondientes á las mis
mas dentro de los ocho días siguientes al en que se publique 
su adjudicación en la  G a c e t a ; teniendo presente que de no 
verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán 
de venta en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección ge
neral de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

13. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Te
soro, podrán recoger en la Sección Central de esta Dirección 
los resguardos del depósito que hubieran constituido para to
mar parte en ella desde el día siguiente al en que se publique 
en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 13 de Enero de 1887.—El Director general, P. S., 
Enrique de Linacero.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de pesetas no
minales en   cuyo pormenor se expresa á continuación, al
cambio de pesetas y  céntimos por 100, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  
M ad rid  el resultado de la expresada subasta, con sujeción 
á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda en del mes ;y  al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en garan
tía de esta proposición.

NÚMERO
de

titules.
SERIES NUMERACIÓN

IMPORTE 
de cada serie.

Pesztas.

Total general, . . . . . .

Madrid....... de.........de 188..... (El interesado.)

Dirección dé la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para los días 17 á 22 del corriente, de 
diez á dos de la tarde los cuatro primeros, y hasta la una el 
último.

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
DE PARTICULARES

Día 17.
Primer semestre de 1885, carpeta núm. 925 de señalamiento. 
Segundo semestre de 1886, carpetas números 151 á 200 de id.

Día 18.
Primer semetre de 1885, carpeta núm. 926 de señalamiento. 
Segundo semestre de id., carpetas números 881 y 882 de id. 
Primer semestre de 1886, carpetas números 744 a 752 de id. 
Segundo semestre de id., carpetas números 201 á 250 de id.

Día 19.
Segundo semestre de 1885, carpeta núm. 883 de señala

miento.
Primer semestre de 1886, carpetas números 753 á 755 de í-d. 
Segundo semestre de id., carpetas números 251 á 299 de id.

Día 20.
Primer semestre de 1886, carpetas números 756 á 760 de se

ñalamiento.
Segundo semestre de id., carpetas números 300 á 350 de id. 

Día 21.
Primer semestre de 1882, carpeta núm. 1.181 de señala

miento.
Segundo semestre de id., carpeta núm. 1.142 de id.
Primer semestre de 18tí3, carpeta núm. 1.080 de id. 
Segundo semestre de id., carpeta núm. 1.048 de id.
Primer semestre de 1884-, carpeta núm. 999 de id. 
Segundo semestre de id ., carpeta núm. 967 de id.
Primer semestre de 1885, carpetas números 927 á 929 de id. 
Segundo semestre de id, carpetas números 884 á886 de id. 
Primer semestre de 1886, carpetas números 761 á 765 de id. 
Segundo semestre de id., carpetas números 351 á 400 de id.

Día 22.
Primer semestre de 1885, carpeta núm. 930 de señala

miento.
Segundo semestre de id, carpeta núm. 887 de id.
Primer semestre de 1886, carpetas números 766 á 768 de id. 
Segundo semestre de id., carpetas números 401 á 454 de id. 
Madrid 13 de Enero de 1887.=E1 Director general, Emilio

£  P a a fn r* .

Junta de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 

Junta durante la segunda quincena del mes de Noviembre úl
timo.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

D. Fidel García Lomas, Subdirector que fué de la Direc
ción general del Registro de la propiedad, rehabilitado en 
concepto de jubilado en el disfrute del haber pasivo con 6.000 
pesetas, que le fué ya declarado por la suprimida Junta de 
Pensiones civiles en sesión de 15 de Diciembre de 1880.

D. Andrés Calleja y Sánchez, clasificado en concepto de 
jubilado Con el haber anual de 3.400 pesetas, dos quintas par
tes del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, y por reunir 
24 años, 8 meses y 16 días de servicios. Extracto de los mis
mos: Juez de primera instancia de varios partidos 16 años, 
8 meses y 16 días, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Adolfo García de León y Pizarro, rehabilitado en con
cepto de cesante con el haber anual de 5.000 pesetas, mitad 
del sueldo de 10.000 que le sirve de regulador, y le fué ya de
clarado por el suprimido Tribunal de primera instancia de 
Clases pasivas en sesión de 15 de Marzo de 1873, y por reunir 
36 años, un mes y 11 días de servicios. Extracto de los mis
mos: le fueron reconocidos en dicha sesión 21 años, 3 meses y 
28 días; Escribiente cuarto de la Secretaría de la Intendencia 
de la provincia de la Coruna; no se le abona, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 11 de Noviembre de 1833; Escri
biente segundo y primero de la clase de segundos de la Di
rección general de Presidios 3 anos un mes y 4 días; Ordena
dor de pagos del Ministerio de Estado 10 años, 6 meses y 
15 días; Yocal de la Junta de Clases pasivas 6 meses, y Orde
nador de pagos por obligaciones del Ministerio de Estado 
8 meses y 4 días.

D. Eulogio Plasencia y Fernández, clasificado en concep
to de jubilado con el haber anual de 1.500 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 2 500 que le sirve de regulador, y por re
unir 25 años, 11 meses y 24 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Telegrafista alumno de tercera, segunda y primera 
clase de líneas telegráficas 14 años, 9 meses y 9 días; Oficial 
primero de Telégrafos 7 años, 5 meses y 21 días, y Jefe de es
tación de id. 3 anos, 8 meses y 24 días.

D. Francisco Torres y Muñoz, rehabilitado en concepto de 
cesante con el haber anual de 2.500 pesetas, mitad del sueldo 
de 5.000 que le sirve de regulador, y le fué ya declarado por 
la suprimida Junta de Pensiones civiles en sesión de 1.° de 
Octubre de 1884, y por reunir 26 años, 4 meses y 9 días de ser
vicios. Extracto de los servicios: le fueron reconocidos en di
cha sesión 25 años, 8 meses y 16 días, y Administrador de 
Propiedades é Impuestos de la Coruña 7 meses y 23 días.

D. Antonio Puelles y Alfonso, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 1.000 pesetas, mitad del sueldo 
de 2.000 que le sirve de regulador, y por reunir 23 años, 11 
meses y 6 días de servicios. Extracto de los mismos: Miliciano 
nacional movilizado de Villamañan 3 meses; Comisionado 
Interventor de los Portazgos de Valladolid y de Boecillo 6 
años y 9 meses; Pagador de Obras públicas de la provincia de 
León 3 anos, 3 meses y 14 di as; Administrador de segunda 
clase de los portazgos de Masa y Yillafranca del Bierzo y de 
la Pradera 4 años, 6 meses y 5 días; Oficial de la clase de pri
meros del Cuerpo de vigilancia 5 meses y 22 días; Sobrestante 
temporero de Obras públicas; no se le abona este servicio con 
arreglo al decreto ley de 22 de Octubre de 1868; Comisario 
tercero de Ferrocarriles un año, 8 meses y 13 días; Comisario de 
ferrocarriles de segunda clase 5 años, 11 meses y 21 días, y 
Oficial de la clase de terceros de las Secciones de Fomento de 
la provincia de Albacete 11 meses y 21 días.

D. Andrés Hernández Guerrero, clasificado en concepto de 
cesante sin derecho á señalamiento de haber pasivo por ser 
su base de carrera posterior á la publicación de la ley de Pre
supuestos de 22 de Mayo de 1845. Se le reconocen 22 años, 11 
meses y 5 días de servicios. Extracto de los mismos: Admi
nistrador principal de Loterías de Motril; no se le abona con 
arreglo á lo dispuesto por Real orden de 21 de Julio de 1867; 
Administrador de Rentas Estancadas Jde Motril 9 años y 6

meses; Oficial segundo y primero de Hacienda, Administra
dor principal d̂e las Salinas de Roquetas y de la Aduana de 
esta Corte 2 anos y 20 días, y Jefe de Negociado de segunda y 
primera clase de Hacienda de Granada y Jaén 11 años, 4 me
ses y 15 días.

D. Manuel Ruysuares Correa, clasificado en concepto de 
cesante sin derecho á señalamiento de haber pasivo por no 
reunir el mínimum de tiempo que al efecto exige la ley. Se 
le reconocen 5 anos, 5 meses y 20 días de servicios. Extracto 
de los mismos: en el Ejército 4 años, 8 meses y 4 días; Oficial 
cuarto délas Administraciones de Hacienda pública de Sala
manca y Orense 6 meses y 16 días, y Fiel do la contribución 
de Consumos de Pontevedra y Yigo 8 meses, y Auxiliar de 
Rentas Estancadas de Pontevedra; no se le abona con arreglo 
á las disposiciones legales vigentes.

D. Manuel Heredia y Rico, clasificado en concepto de ce
sante sin derecho á señalamiento de haber pasivo por ser su 
base de carrera posterior á la publicación de la ley de Presu
puestos de 23 de Mayo de 1845. Se le reconocen35 años, 6 me
ses y 15 días de servicios. Extracto de los mismos: Meritorio 
de la Dirección general del Tesoro público 2 años, 4 meses 
y 20 días; Escribiente sexto y Subalterno de tercera clase de 
dicha Dirección 2 años, 6 meses y 27 días; Subalterno de se
gunda y primera clase y Oficial cuarto de Hacienda de la ex
presada Dirección del Tesoro, 9 años, 9 meses y 22 días, y Jefe 
de Negociado de tercera, segunda y primera clase de Hacienda 
de varias Administraciones económicas 20 años, 9 meses y 6 
días.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña María Petra de Mora y Piscatoris, huérfana de D. Pe
dro, Oficial mayor que fué de la Secretaría del Ministerio de 
Hacienda. Se le rehabilita en el percibo de la pensión del Mon
tepío de Ministerios de 2.500 pesetas anuales que le fué con
cedida por acuerdo de 6 de Mayo de 1868.

Doña Ana María Bordóns y Martínez de Ariza, de estado 
viuda, huérfana de D. Antonio, Tesorero de Hacienda que fué 
de varias provincias. Se le declara con derecho á la pensión, 
vitalicia del Tesoro de 1.000 pesetas anuales.

Dona María Antonia Herrera y Ortega, viuda de D. Gabí~ . 
no Armada y Valdés, Oficial primero Interventor que fué de 
la Administración de Hacienda de Segovia. Se le declara con 
derecho á la pensión de Montepío de Correos de 950 pesetas 
anuales.

Doña Gabina Arévalo y Arévalo, viuda de D. Pedro Rue
da, Juez de primera instancia que fué de Nava del Rey. Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas dti 
825 pesetas anuales.

Doña Juana Reina y Ruiz, viuda de D. Gustavo de Castro 
y Yaldivia, Juez de primera instancia que fué de Motilla del 
Palancar. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de oficinas de 825 pesetas anuales.

Doña Agustina Borras y Pradells, viuda de D. Sebastián 
Masanet, Sobrestante que fué de Obras públicas. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550 pe
setas anuales.

Doña Manuela Blanco y Mendoza, viuda de D. Felipe Jun
quera, Oficial que fué de varios Gobiernos civiles. Se le de
clara con derecho á la pensión temporal del Tesoro, por 11. 
años de 200 pesetas anuales.

Doña Luisa Medina y Rodríguez Espinosa, huérfana de 
D. Rafael, Oficial de tercera clase de Hacienda, Maestro de la
bores que fue de la Fábrica Nacional del Sello. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 500 pe
setas anuales que disfrutó su madre Doña Elena, por acuerdo 
de 29 de Noviembre de 1882.

Dona Sofía Cerdán y Serrano, viuda de D. Zoilo del Cam
po, Ingeniero Agrónomo que fué. Se le declara sin derecho á 
pensión de Montepío, porque los destinos que desempeñó el 
causante carecen de incorporación al mismo, ni á la denomi
nada del Tesoro por carecer también de sueldo regulador.

Dona Gregoria Montalvo y Rodigales, viuda de D. Maria
no García Rivera, Comisario de segunda clase que fué de fe
rrocarriles. Se le declara sin derecho á pensión de Montepío 
ni á la denominada del Tesoro por las mismas razones que á 
la anterior.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Victoria Crespo, viuda de D. José de Sieres, Conser
je que fué del Museo  ̂Nacional de Pintura y Escultura. Se le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 3.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

Doña Ramona Francisca Toca, viuda de D. Antonio Gu
tiérrez Fuentes, Torrero que fué de Faros. Se le declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 2.000 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falleci
miento.

Doña Feliciana Muñoz y Moliner, viuda de D. Doroteo 
Ruiz, Guarda que fué del Resguardo de azogues de Almadén. 
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 625 pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento.

Doña Ramona Juana Mejías, viuda de D. José Rodríguez 
Palacios, Guarda que fué del Resguardo de azogues de las 
minas de Almadén. Se le declara sin derecho á dos mesadas 
que solicita, porque cuando contrajo matrimonio con el cau
sante ya había cumplido éste la edad de sesenta años.

Madrid 29 de Diciembre de 1886.—El Yocal Secretario, Pe
dro Santos.—Y.° B.°=E1 Presidente, Rodenas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Establecimientos penales.
En virtud del expediente incoado á instancia de D. Serafín 

Pazo Cumbraos, esta Dirección general ha dispuesto confir
marle en el cargo de Médico de la cárcel de Estrada, con el 
sueldo anual de 1.250 pesetas, á los efectos del art. 4.° del 
Real decreto de 13 de Junio de 1886; entendiéndose que dicha 
confirmación se hace en el concepto de aparecer el interesado 
en las condiciones que el mismo determina, y sin perjuicio 
de dejarla sin efecto si en cualquier ocasión se acreditase lo 
contrario.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 13 de Enero 
de 1887.=El Director general, Emilio Nieto.=Sr. Gobernador 
de la provincia de Pontevedra.

Méritos y servicios de D. Serafín Pazo Cumbraos.
Nombrado Médico de la cárcel de Estrada en 29 de Di

ciembre de 1865.
Confirmado con aumento de sueldo en 1.° de Julio de 1874.
Confirmado de nuevo con menos haber en 17 de Mayo 

de 1880, desde cuya fecha ha continuado sin interrupción.
Total de servicios en 10 de Diciembre próximo pasado. 20 

años, 10 meses y 19 días.
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MINISTERIO DE FOMENTO

U niversidad Central.
Se halla vacante en la Facultad de Farmacia de esta Universidad una plaza de Profesor auxiliar, dotada con la gratificación anual de 2.250 pesetas, la cual ha de proveerse por concurso entre los individuos que reúnan las condiciones exigidas por el Real decreto de 25 de Junio de 1875.Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.® de dicho Real decreto, es necesario acreditar:Haber cumplido veintidós años.Hallarse en posesión del título de Doctor en la Facultad de Farmacia, ó tener los ejercicios del grado; debiendo presentar antes de tomar posesión ei correspondiente título.Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los sistem as que han regido anteriormente por espacio de cinco años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 

asignatura.Haber escrito y publicado una obra original de reconocida importancia para la enseñanza y relativa á m ateria de la F acultad en que pretenda prestar sus servicios.
Ser Catedrático excedente.En su consecuencia, los que se crean adornados de las circunstancias expresadas dirigirán sus solicitudes documentadas á este Rectorado, dentro del término de veinte días, contados desde el de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  

d e  M a d r i d ; en la inteligencia de que el período hábil para la presentación de dichas solicitudes finalizará á la hora de las 
cuatro de la tarde.Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar á di
cha plaza.Madrid 13 de Enero de 1887.—El Secretario general, Leo
poldo Solier.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de Gracia y  Justicia .
Negociado de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado. 

Ilmo. Sr.: En el expediente instruido con motivo de la reclamación producida por D. Pedro María íribarren contra la decisión del Juez delegado para la inspección del Registro de la propiedad de la Habana, resolviendo cierto recurso gubernativo promovido por D. Pablo Mazorra, y pendiente en esta Dirección general por la alzada del primer interesado del proveído de la"Presidencia de Ja Audiencia de la Habana:Resultando que D. Pedro María Iribarren formuló instancia en 31 de Julio último exponiendo á la misma Presidencia que en 27 de Agosto de 1834, y por ante el Notario de la Habana D. Juan F. Rodríguez, otorgó escritura pública con Don Pedro Calves y Márquez, en la que éste se confesaba su deudor por cierta cantidad recibida en préstamo, comprometiéndose á devolverla tan luego como vendiese la casa calle del Trocad ero núm. 101, que había de adjudicársele á consecuencia del fallecimiento de su tía Doña Merced Calves: que de esa escritura se tomó razón en aquel Registro de la propiedad por nota al margen de la inscripción referente á la mencionada finca, y consignándose al pie del documento la otra oportuna nota: que posteriormente, en 7 de Octubre de aquel año y mismo Notario, otorgaron nueva escritura de préstamo por otra cantidad, estipulando el deudor satisfacer ambas sumas dentro de tres meses, y de no verificarlo, la misma casa quedaría sujera á ambas responsabilidades, con abono del in 
terés que se convenga, la advertencia de que al plan de la referida adjudicación sólo le falta ’a aprobación judicial y obligación por el prestatario á no gravar, ni en manera alguna enajenar la finca sin el consentimiento del acreedor, de cuyas condiciones consiente se tome razón en el Reg is tró le  la propiedad; lo que se verificó por otra nota mar- ginal á la misma inscripción 1.a del inmueble , según se consigna al pie del instrumento: que mientras el recurrente ejecutaba á su deudor en época en que la referida finca urbana le había sido adjudicada á Calves, le ejecutaba al m ismo tiempo por otro crédito D. Pablo Mazorra, obteniendo este último en los ejecutivos á su instancia que por falta de postor en el remate le fuera adjudicada 3a finca referida, y con la escritura solicitó inscribir su título de adjud icación: que negándose á practicarla el Registrador de la Habana, acudió el adjudicatario Mazorra al Juez delegado que, previo informe del Registrador, resolvió la inscripción y la cancelación de las notas marginales á la antecedente inscripción de dominio del inmueble, y que se referían a la  condición de no enajenar y obligación de pagar, caso contrario, á favor del promoviente, sin perjuicio de las acciones personales que le competan contra su deudor: que al recurrente le asiste un derecho real expectante, porque la condición de no enajenar á que se obligó Calves es resolutoria, y cumplida con la adjudicación que obtuvo de la casa, estaba en el caso de restituir las cantidades de los contratos de préstamo, por lo que cabe aplicar el art. 123 de la ley Hipotecaria, y por tanto de no dar valor á la obligación contraída de no enajenar, siempre habría que reservar al acreedor sus derechos, dejando vigentes en el Registro las notas marginales, no obstante la inscripción hecha á favor de Mazorra, suplicando que habido por interpuesto el recurso contra el Registrador que acordó la inscripción del título de Mazorra, se la deje sin efecto y en su valor y eficacia las anotaciones tom adas á favor del promoviente:Resultando que la Presidencia acordó en la fecha de la solicitud, que con copia de 3a misma queja informasen el Juez 
delegado y el Registrador:Resultando que el primero resolvió, en 7 de Agosto si
guiente, pasar todos los antecedentes al segundo para que evacuase el informe ordenado:Resultando que en 23 del mismo mes comunicó el Registrador á la Delegación que en 31 de Mayo del corriente ano se declaró por el Registro no admitida la inscripción de la venta de la casa, calle del Trocadero, núm. 101, hecha ante el Notario I). Joaquín La neis, por I). Pedro Calves y Márquez á Don Pablo Mazorra y Pulido, fundándose la negativa por constar, en notas al margen de la inscripción de dominio, la prohibición de enajenar hasta tanto se pague cierta cantidad: que in terpuesto recurso por Mazorra en 2 de Junio, la Delegación dispuso imformase el Registrador, que lo hizo en 16 del m ismo, manifestando que, aunque á su juicio la prohibición de enajenar es de carácter personal, y á semejanza de lo que acontece con la prohibición de hipotecar, debe tenerse por no puesta, según lo dispuesto en la ley Hipotecaria; pero existe, además la obligación de pagar cierta cantidad antes de esa enajenación que, aunque también sea personal, se ha puesto como condición al margen de la inscripción de dominio del causante  á petición de ambos contrayentes, y como de inscribir 3a 
adjudicación del remate quedaría sin efecto esa condición, liizo

consulta á la Delegación, habiendo, por último, optado por 3 denegatoria á falta de un precepto legal que así lo ordene: qn si se hizo la inscripción m arginal de la condición, fué porqu lo pidieron los interesados, y Ja ley así lo autoriza, y si no s consignó en una certificación 3a prohibición de enajenar, fue no tan sólo por no haberse pedido nada más que los gravánn nes existentes, sino porque esa condición es de tenerse com no puesta, y como la obligación de pagar continúa, no la pus como carga, sino en certificación separada: que posteriormen te se le había trasladado por la Presidencia el recurso ente blado por Iribarren, suponiendo que en el Registro se habí practicado la inscripción de la casa á nombre de Iv3azorra, 1 que no había verificado por estar pendiente de trám ite est expediente:
Resultando que la Delegación proveyó en 26 del m ism  mes se sacasen y uniesen copias certificadas de la escritura d adjudicación de la casa á Mazorra en pago de deuda, de la ne gativa de su inscripción en el registro, del recurso promovíd< por éste interesado, informe del Registrador y en la de 27 di Julio anterior que había resuelto el mismo recurso y de cuyo; documentos aparece:1.° Que el de vento judicial lo otorgaron en la Habana e ejecutado Calves y ejecutante Mazorra el 16 de Diciembre di 1885 á consecuencia de los ejecutivos incoados en ei Juzgad< de primera instancia de Belén á virtud de demanda producid: en 12 de Noviembre de 1884, en cuyo curso, decretado y practi cado embargo, se tomó anotación preventiva sobre 3a mencio nada casa, dictándose sentencia de remate en rebeldía del de mandado, procediéndose al avalúo y subasta de la finca, ei cuyo remate, no habiendo Imitadores á petición del actor, y di conformidad con el deudor, se le adjudicó la casa en los do; tercios de su tasación como parte ríe pago, reconociendo e acreedor una hipoteca que existía sobre el inmueble y con 3a: reservas de solicitar las cancelaciones de las anotaciones pre ventivas por embargos en ejecutivos de otros acreedores, entre ellos Iribarren, y ia ineficacia de los asientos marginales i favor del mismo, ó repetir en su caso contra el deudor, que también se consigna en esta escritura al hacerse la descrip ción déla finca, y según los títulos de propiedad y la certifica ción del registro que se agrega, que la hubo Calves por adjudicación á virtud de juicio mortuorio de su tía  Doña Mercec Calves según ia división de sus bienes, protocolizada en 12 de Febrero de 1885 y  constar en el Registro de la propiedad é nombre del ejecutado como inscripción segunda; relacionándose las cargas ó gravámenes y  la obligación de pago á Iribarren cuando se venda la casa y se adjudique.2.° Que no adm itida la inscripción del documento en la fecha, y por las razones aducidas por el Registrador en el in forme de que va hecha referencia, promovió Mazorra recurso gubernativo, fundándolo en que las notas marginales á íavci de Iribarren no las ha considerado el Registrador como gravámenes reales que afectasen la finca: que por ello no las expresó como tales en las certificaciones que le había expedido como adjudicatario, limitándose, después de referirlas verdaderas cargas y expresar no existir otras, á relacionar esa obligación de pago, no la proiiibición de enajenar, que no llegó á consignarse, y la cual en derecho, y rigiendo la ley Hipotecaria, sólo constituye una mera obligación personal que no perjudica á tercer adquirente, y que en todo caso, la aludida prohibición de enajenar, debe estimarse como puesta; por iodo lo que solicitaba se declarase inscribible su título con cancelación de las notas que constaban en el Registro á favor de Iribarren.3.° Que reduciéndose el informe del Registrador á lo té rminos del anterior ya consignado, resolvió el Juez de prim era instancia del distrito dei Cerro, como Delegado, e n 27 de Julio último proceder á la inscripción dei título de Mazorra con la 

cancelación de las notas m arginales á nombre de Iribarren, por considerar que con arreglo á la vigente legislación debe aplicarse á la prohibición de enajenar el mismo principio que á i a de no hipotecar y tenerse por no puesta, según el art. 1,21 de ia ley Hipotecaria, que como condición puram ente personal no puede gravar el inmueble por no estar comprendida entre los derechos reales que enumera el art. 2.° de la misma ley; y que reconociéndolo así, el Registrador ha debido cancelar los asientos relativos á la dicha condición para haeér la inscripción solicitada por Mazorra.4.° Que al elevar todos estos antecedentes la Delegación á la Presidencia en 30 de Agosto siguiente reproduce en su in forme los fundamentos dei auto:Resultando que estimado por la Presidencia que la reclamación de Iribarren era en queja de la resolución del Juez delegado, pronunció su confirmación desestimando el recurso de queja entablado por aquél,considerando que, siendo válido el pacto de no enajenar la finca hipotecada con arreglo á la ley 67, tít. 5.°, Partida 5.a, su eficacia no puede producir efectos para su inscripción en el Registro, m ientras que en 3a escritura de reconocimiento de deuda no se hipoteque la finca misma sobre la que se impuso el gravam en, lo cual no sucede en el presente caso, en el que no existen más que unos simples reconocimientos de deudas con la obligación de no enajenar la casa calle del Trocadero, núm. 101, de cuya finca rfo era dueño D. Pedro Calves y Márquez en la fechado fechas de la obligación contraída con D. Pedro María Iribarren:
Vistas las citas legales hechas y el art. 28 de la ley Hipotecaria de Cuba:
Considerando que dando, por supuesta la validez de la condición con que se pretendía lim itar el dominio que llegara á tener sobre la casa que habría de adjudicársele á D. Pedro Márquez en cuanto á su enajenación voluntaria, y aun cuando se admitiese su eficacia para que esa obligación pudiese ser susceptible de ser inscrita en ei Registro de la propiedad, siempre es un hecho que el obligado ni tenía adquirido el dominio del inmueble, ni por consiguiente menos tenía inscrita su propiedad cuando la aludida condición se llevó al mismo Registro y se asentó por notas marginales a la  inscripción 1.a de la finca, cuyo asiento de dominio constaba á nombre de Doña Merced Calves, dándose la incorrección de que d chas notas marginales vengan á afectar una inscripción que precisamente no es la de la propiedad del que únicamente se obligó, el cual con posterioridad registró su dominio adquirido por la inscripción 2.a de la repetida casa:Considerando que es precepto term inante y elemental de la ley Hipotecaria que cuando resulta inscrita la propiedad á nombre de una persona distinta del otorgante que la grava, los Registradores deben denegar toda clase de asientos de inscripción, y que por lo tanto, tales notas marginales deben cancelarse de oficio por el Registrador de la propiedad de la Habana al practicar la inscripción solicitada del título  adju- dicatorio de D. Pablo Mazorra;
Esta Dirección general acuerda que procede confirmar el auto apelado y lo demás acordado.Lo que con devolución del expediente original digo á V. I. 

para su conocimiento, el del Registrador, interesado y demás efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 de Diciembre de 1886.=:El Director general, Manuel 
de Azcárraga. =  Sr, Presidente de la Audiencia de la Habana.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la  provincia de Barcelona.

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas en 7 de Diciembre último, he acordado señalar el día 8 de Febrero próximo, y iiora de la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de conservación en el actual año económico para la carretera de tercer orden de Arenys de Mar á San Celoní, trozo de Arenys de Munt y San Celoní, bajo el tipo de su presupuesto de contrata de 5.570 pesetas 60 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno civil, donde se hallará de manifiesto, para conocimiento dei público, el presupuesto y pliego de condiciones correspondientes.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel del sello II .0, arreglándose exactam ente al modelo adjunto; y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 56 pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, debiendo acompañar á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo menos de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores, siempre que no bajen de 10 peseras,
Barcelona 3 de Enero de 1887.=E1 Gobernador, Luis An- tú n ez .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicadoen 3 de Enero último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de conservación para la carretera de tercer orden de Arenys de Mar á San Ceíoní, trozo de Arenys de Munt y San Celoní, se compromete á tom ar á su cargo este servicio, con estricta sujeción á lo s requisitos y condiciones expresados, por la cantidad de  (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propsición que no vaya acompañada de la correspondiente cédula personal, ó no se exprese la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 583—S
Gobierno de la  provincia de Ciudad R eal.

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud de lojlispuesto por la Dirección general de Obras públicas, se lia señalado el día 7 de Febrero próximo, á las doce de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para la conservación en el actual año ecónómico de la carretera de prim er orden de Puerto Lápiche á Ciudad Real, trozo primero, bajo el presupuesto de 5,388 pesetas y 90 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno de provincia, Hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y económicas que además de las generales han de regir en la contrata.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en papel del sello 11.°, arreglándose exactam ente al modelo*' adjunto. La cantidad que ha de consignarse previamente para tornar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto. Este depósito se hará en metálico ó en valores públicos en la Caja.general de Depósitos de Madrid ó en cuaíquiera de sus sucursales en provincias, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción. <
En caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; fijándose la primera mejora por lo menos en 100 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitado- res, siempre que no bajen de 25 pesetas.
Será de cuenta dei rem atante el satisfacer los derechos de inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  jde M a d r i d .
Ciudad Real 7 de Enero de 1887.—E1 Gobernador, Narciso Ribón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  enterado del anuncio publicadopor el Gobierno de Ciudad Real con fecha 7 de Enero de 1887, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para la conservación en el actual año económico de la carretera de prim er or

den de Puerto Lápiche á Ciudad Real, trozo primero, bajo el presupuesto de 5.388 pesetas 90 céntimos, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á losrequisitos y condiciones expresadas, por la cantidad d e ........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; advirtiendo que será desechada toda proposición que no vaya acompañada de la correspondiente cédula personal, ó no se exprese la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra.)
(Fecha y firma del proponente.) 585—S

Ad m in is tra c i´n  d e l  C o rre o  C e n tra l
DÍA 12

Cartas detenidas por fa lta  de franqueo ó dirección en este día.
Núm. 600 Benigno Izquierdo.—Vallecas.601 Bernardo Escribano.—Añllafr.a de los Caballeros.602 Carmen Rueda Boto.—Reinosa,603 Domingo P u ignón .—Amer.604 Botera Pantoja.—Alameda de la Sagra.605 Romana Herrero.—Carabanchel.606 Francisco Rodríguez.—Noblejas.607 Ildefonso de los Reyes.—Almería.608 José Ju rrita , hijo.—Hernani.

609 Ju lián  Guilién.—Molina de Aragón.610 María Tejedo.—Barcelona.611 M artín A lsina.—Huesca.612 Pantaleón Pérez.—Barcelona.613 Francisco Ruiz.—Ciudad Real.614 Félix Parejo. — Pohm.615 Alvaro Saavedra.—Madrid.



Gaceta de Madrid.—Núm. 14 14 Enero 1887 133
Núm. 016 F. M. y R .—Alicante.

617 Agencia Hispano E x tran je ra .—-Madrid.
618 Domingo Ortiz.—Idem.
619 Enrique Reñina.—Idem.
620 Fernández de Velasco.—Idem.
621 B. Eslava.—Idem.
622 Marqués de Múdela.—Idem .
623 Isabel Cuevas.—Idem.
624 Antonio Tirizo.—Idem.
625 Dolores Marqués.—Idem.
626 Corredor de comercio.— [dem.
627 J. M. Emilio de Birazel.—Idem .
628 Miguel González F .—Bilbao.

Madrid 13 de Enero de 1887.—El Administrador, José Lois 
é Ibar-a.

Kstació» C en tra l de T elég rafos.

DÍA 13.
Relación de los telegramas que no lian podido sea entregados 

á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

D resden............... Belén.—Sin señas.
Stokolino Sm itch.—Idem.
Glasgow.............. Luis Pallares.—Idem.
'Falencia.............. Francisco Bustamanfce.—Mesón, 6.
A lcañíz................ Segundo Marín.—Santa Brígida, 4, tercero.
C oruña  Joaquín Ncira.—Sin señas.
B ilbao................... Sierra.—Mayor, 21, primero (ausente).
Jaca...................... Diego Fernández.—Barco, 36, duplicado.
Sevilla.................. Doña Ama López.—Luna, 8, principal.
N ice . .................... Cirilo Teruel.—Lista telegraph.
Id em    L ista telégrafos.

Norte.

Ponferrada Eduardo Herbella.—Quesada, 1.
M azarrón............. María Trigueros.—Huericaría], 266, bajo.

Sur.

Barcelona Gregorio Lorenzo.—Santa María, 18.
París-.................... Reynivet.—Santa María, 43.

Noroeste.

R éus   A ntonia Francés —Ferraz, 45, tercero.

Madrid 13 de Enero de 1887.=Por el Jefe del Centro, 
Ay uso.

J u n ta  de A dm in istración  y  T ra b a jo s  del A rsen a l 
de F erro l.

En virtud de acuerdo de esta Ju n ta  del día 31 de Diciembre 
último, se anuncia á pública licitación ante la misma, que se 
constituirá en la casa palacio de la Capitanía genera], y sim ul
táneam ente en la Comandancia de Marina de la Coruña, á 
las doce de la m añana del día 11 de Febrero próximo, la su
basta del segundo lote de maderas de pino de tea que resultó 
desierto.en la celebrada en 14 del citado Diciembre, bajo el 
tipo de 3.176‘70 pesetas, y con sujeción al pliego de condicio
nes que se encontrará de maní tiesto en la Secretaría de la Co
m andancia general de este Arsenal y en la Comandancia de 
Marina citada hasta la referida hora, en que dará principio el 
acto; consignándose en dicho pliego que para tomar parte en 
la licitación se necesita que cada postor presente un documen
to  en que acredite haber impuesto en la Caja general de De
pósitos, en tu s sucursales de provincias ó en la Caja de Ha
cienda de la capital de este Departamento, la cantidad de ICO 
pesetas en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley 
al tipo establecido en los Reales decretos de 29 de Agosto de 
1876 y 12 de Diciembre de 1881.

Igualmente^ se consigna que el licítador á quien definiti
vam ente se adjudique el servicio impondrá como fianza para 
responder del. cumplimiento del contrato, en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales de provincia, la cantidad de 
300 pesetas, bajo las mismas bases fijadas p a ra la  constitu
ción del depósito.

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados 
y extendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, se ha
llarán redactadas en ios términos siguientes:

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de  , domiciliado en  , con cédula
personal n ú m  , por propia y exclusiva representación
(ó á nombre de D. N. N., vecino d e  , para lo que se halla
competentemente autorizado), hace presente que impuesto 
del anuncio inserto en la G a c e t a  de  Ma d r id , n ú m .. . . . ,  de 
tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia de  , n ú 
m ero , de tal fecha), y del pliego de condiciones para
subastarlas maderas de pino de tea necesarias para la term i
nación del crucero Alfonso XII, se compromete á llevar á cabo 
este servicio con estricta sujeción al mencionado pliego y por 
el precio señalado como tipo para la subasta (ó con la baja de 
tantas pesetas y tantos céntimos por 100, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 

deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal de Ferrol 3 de Enero de 1887.~E1 Secretario, Ale

jandro Bouyón. 578—S

J u n ta  d io cesan a  de construcción  y  re p a ra c ió n  de tem plos 
del A rzob ispado  de V allado lid .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 31 de Di
ciembre último, se ha señalado el día 31 del mes de Enero de 
1887, á la hora de las doce de la mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de construcción de un 
muro de cerramiento del nuevo Seminario Conciliar de esta 
diócesis, bajo el tipo del presupuesto de contrata, im portante 
la cantidad de 26.299 pesetas y 34 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877 ante esta 
Jun ta  diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad del 5 por 100 en dinero ó en efectos de la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañarse el docu
mento que acredite haberse verificado el depósito dei modo 
que previene dicha instrucción.

Valladolid 8 de Enero de 1887.—Benito, Arzobispo de Va
lladolid.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

con fecha  d e . . . . .  y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras d e . . . . . .  se compromete á
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e . . . . .

(Fecha y firma del proponen te.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determ inadam ente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el propon ente á la 
ejecución de las obras. 589—S

Obispado de O rihuela .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Noviem
bre últim o, se ha señalado el día 27 del corriente, á las once 
de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de 
las obras que faltan ejecutarse para su terminación en el tem 
plo parroquial de Torrevieia, bajo el tipo del presupuesto de 
contrata, importante la cantidad de 99.462 pesetas 24 cén
timos, previa modificación de la sexta condición del pliego 
que acompaña al proyecto, en que se establece ha forma del 
pago de las obras, que deberá ser de ocho plazos, con cargo á 
otros tantos presupuestos.

La subasta se celebrará ante esta Jun ta  diocesana, hallán
dose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para conoci
miento del público, los planos, presupuestos, pliegos de con
diciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
nar previamente como garantía para tomar parte en esta 
subasta ,1a cantidad de 4.973 pesetas I I  céntimos, en dinero 
ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876. A cada pliego de proposi
ción deberá acompañar el documento que acredite haber veri
ficado el depósito del modo que previene la instrucción publi
cada con fecha 28 de Mayo de 1877.

Orihuela 3 de Enero de 1887.=E1 Presidente de la Jun ta , 
Juan, Obispo de O ríhuela.—El Secretario, Domingo Viol.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 3 de Enero, y de las condiciones que se exigen para 
la adjudicación de las obras que faltan ejecutarse para su ter
minación en el templo parroquial de Torrevicja. se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e  -

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad 
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se" 
exprese determ inadam ente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras. 587—-S

J u n ta  s in d ica l del Colegio de C orredores de Comercio 
de C a rta g e n a .

El Corredor de Comercio de esta ciudad D. Manuel Gil y 
Alarcón ha solicitado de esta Ju n ta  la devolución de la fianza 
que tiene prestada, para cesar en el indicado cargo.

Lo que se anuncia al público en concepto de lo que p re
ceptúan el párrafo séptimo del art. 22 del reglamento por que 
se rige esta Jun ta , el 67 del interino para la organización y 
régim en de las Bolsas de Comercio y el 946 deí vigente Có
digo.

Cartagena 8 de Enero de 1887.—El Secretario, Felipe Avi- 
lés.=V .° B.°=H1 P re s id en te ,? . Tentó r y Conesa.

X—1235

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n tam ien to  co n stitu c io n a l de M adrid.

Sisas.
En cumplimiento de lo prevenido en la base 7.a del Conve

nio con los efectistas, y según acuerdo de la Comisión de S i
sas de 4 ele Diciembre último, esta Presidencia ha dispuesto 
que el día 29 del presente mes, á las des de su tarde, se veri
fique la subasta para la amortización de títulos de Ja deuda de 
Sisas en el salón de columnas de la prim era Casa Consistorial, 
destinándose al efecto la cantidad de 250.000 pesetas, bajo las 
condiciones siguientes:

1.a Los que deseen tom ar parte en la subasta consignarán 
en la Tesorería municipal, por vía de depósito, el importe de 
1 por 100 en metálico ó uno ó más títulos do dicha, deuda, cu
yo valor no baje del 2 por 100 respectivo ai nominal cié los do
cumentos que se ofrezcan.

2.a Las proposiciones se harán ajustadas al modelo im pre
so que se expende en la Administración central de Rentas, 
Arbitrios y Consumos, sita en la plaza de la Villa, núm. 3, 
expresando en letra, tanto la cantidad nominal objeto de la 
proposición, como el cambio á que se ofrece, por unidades y 
céntimos, con exclusión de todo quebrado de céntimo.

3.a A cada proposición acompañará necesariamente §1 do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe g a 
rantirla, adosando en aquella un tim bre del Estado, clase 11.a, 
según previene la Real orden de 26 de Diciembre de 1882.

4.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyos sobrescritos constará el nombre dei presentador, de
biendo contener una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito; no admitiéndose n ingu
na que contenga raspaduras ó enmiendas.

5.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en ia Sec
ción de Deuda de la Contaduría municipal todos los días la 
borables hasta el 28 del actual, de dos á cinco de su tarde.

6.a La subasta tendrá lugar, en el día y hora señalados, 
ante la Comisión de efectistas de Sisas, admitiéndose en la 
primera media hora los pliegos de proposiciones que no se h u 
bieren presentado en la Sección de Deuda, después de lo cual 
se dará principio al acto leyendo el anuncio de la subasta, se 
abrirán los pliegos y se dará á conocer á los recurrentes el nú 
mero del resguardo del depósito, el nombre del proponente, la 
cantidad y cambio de cada proposición.

7.a Las proposiciones que no reúnan ostensiblemente los 
requisitos marcados en las anteriores condiciones serán desde 
fuegos desechadas, y de las que las reúnan se adm itirán con 
preferencia las que sus cambios sean más beneficiosas 
hasta completar la cantidad destinada á la amortización, que
dando desechadas las que no tengan cabida, y devolviéndose 
á los interesados el resguardo dei depósito.

8.a En igualdad de cambios serán preferidas las de menor 
cantidad; en la inteligencia de que para este efecto se consi
derarán como una sola projDOsición todas las suscritas por un 
mismo interesado.

9.a Si la últim a proposición adm itida excediese de la can
tidad destinada á la subasta, se reducirá á la que baste para 
su completo, devolviéndose el título ó títulos sobrantes; y si 
resultasen en este caso dos ó más proposiciones iguales en 
cambio y cantidad, se aplicará á cada uno la parte que á pro
rrateo le corresponda Lo mismo se verificará cuando se pre
senten dos ó más proposiciones iguales en cambio por la 
cantidad total de la subasta.

 ̂10. Si resultare admisible alguna proposición, cuyo depó
sito no alcance á cubrir el 1 ó 2 por 100 de que habla la con
dición 1.a, se reducirá en la parte proporcional que correspon
da, quedando desechada ia cantidad que no guarde relación 
con dicho depósito.

11. Los  ̂ti tufos comprendidos en las proposiciones que
sean adm itidas, dejarán de devengar intereses desde 1.° del 
actual; y los de los semestres que i?-s citados títulos tengan 
devengados, se abona rón al propio tiempo que las pro posicio * 
nes, previa presentación de las carpetas correspondientes en 
la forma ordinaria.

12. Los interesados d é la s  proposiciones adm itidas debe
rán presentar los títulos ofrecidos en la Sección de Deuda 
dentro del término de ocho días, á contar desde la fecha de 
la publicación dei resultado de la subasta en ios periódicos 
oficiales; y el que no lo verifique en el expresado plazo, le 
quedará sin efecto la adjudicación, perdiendo el depósito que, 
si estuviere constituido en valores á que se refiere la últim a 
parte de la condición 1.a, serán amortizados al cambio de la 
proposición más favorable, y su importe en uno y otro caso se 
aplicará al fondo de Sisas.

13. Una vez publicado el resultado de la subasta, los au to
res de las proposiciones adm itidas harán la presentación de 
títulos en las facturas que se expenden en la ya citada Admi
nistración central de Rentas, Arbitrios y Consumos, pudién
dose recoger desde luego los documentos de depósito prov i
sional correspondiente á las que por cualquier causa hubiesen 
sido desechadas.

Modelo de proposición.
' El que suscribe domiciliado en esta Corte, calle d e  ,

núm ero    se compromete á entregar en la Sección de Deu
da de la Contaduría municipal la cantidad d e   pesetas
nominales e n  títulos de Sisas, cuyo pormenor se expre
sa á continuación, al cambio d o . . .  „. pesetas  céntimos
por 100 dentro de los ocho días siguientes al en que se inserte 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  el resultado de la expresada subas
ta, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio
publicado por la Presidencia del A yuntam iento e n ...........
d e . . . . .  de 188. , y al efecto incluye el documento justifi
cativo del depósito hecho en garantía de esta proposición.

NÚMERO Su ed ificación  NUMERACIÓN Capital nominal 

de tituios. (V^Díu-ionafq J e 4 °s t í t u l o s .  Pedias.

M adrid de de 188........
(El interesado.)

Madrid 13 de Enero de 18S7.=E1 Alcalde Presidente—José 
Abascal.

A yun tam ien to  co n s titu c io n a l de K ois.
p .  Indalecio Fernández de Quevedo, individuo dé l a  Orden 

civil de Beneficencia, Secretario del Ayuntam iento de Rois, 
partido judicial de Fadrón, provincia de la Coruña.

Certifico que habiendo terminado su contrata el actual Mé
dico Cirujano de pobres de este distrito , la Corporación mu
nicipal acordó sacarla nuevamente á concurso por el término 
de trein ta  días, á contar desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín o tic tal y G a c e t a  d s  Ma d r id , cuya plaza se halla do
tada con 1.000 pesetas de sueldo anual, pagadas por tr im e s
tres vencidos, estando de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntam iento, á horas de oficina, las demás condiciones que 
han de servir de base al contrajo.

Rois 7 de Enero de 1887.—Indalecio Fernández de Queve- 
do .=V .° B.°=E1 Alcalde primer Teniente, Silvestre Lostaño.

1346—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

VALENCIA

D. Ramón García Menacho, Teniente Coronel graduado, Co
mandante del tercer regim iento divisionario de artillería, y 
Fiscal nombrado por el Sr. Coronel del regim iento, con la 
aprobación del Excmo. Sr. Capitán general del distrito.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Fiscal en el expediente que instruyo 
en averiguación de la responsabilidad médica que puede resul
ta r por la declaración de utilidad ásu  ingreso en el servicio mi
litar del artillero Salvador Pérez y Pérez, por el presente pri
mer edicto cito, llamo y  emplazo al referido Salvador Pérez y  
Perez, para que en el térm ino de trein ta días comparezca ante
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las Autoridades m ilitares del punto m ás próximo al en que él 
resida, para que tenga noticia esta F iscalía j  pueda tomársele 
su  declaración; teniendo entendido el referido individuo que 
de no verificar su  presentación se le  seguirán los perjuicios 
que haya lugar.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser- 
sertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia de A licante.

Dado en Valencia á 27 de Diciembre de 1886.—Ramón 
García Menacho. 1335—M

VITORIA
D . Santiago Pérez Baixeras, Coronel graduado, Comandan

te F iscal del batallón cazadores de Llerena, núm . 11.
H a g o  s a b e r  que en la causa seguida contra el soldado de 

este batallón José Barcos Labaca por deserción, he acordado 
se le reciba la oportuna declaración; y como se halle ausente, 
sin  que se sepa su paradero , se le cita, llam a y  emplaza para 
que en el término de diez día"3, á contar desde la inserción de 
este anuncio  en el Boletín oficial, se presente á dar sus des
cargos en el cuartel de San  Francisco de esta plaza, bajo aper
cibim iento de ser declarado rebelde.

R uego á las Autoridades civiles y m ilitares den sus órde
nes p ara  la cap tu ra  del referido soldado, cuyas senas son: pe
lo negro , cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, color sano, 
frente espaciosa; señas particulares ninguna.

Vitoria 11 de Diciembre de 1 8 8 6 .= Santiago Pérez.
1322—M

J u z g a d o s  de p r im era  in s ta n c ia .
ALBA DE TORMES.

El Sr. D. Lorenzo Lucas Coca, Juez accidental de in stru c
ción en el partido de Alba de Torrnes.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á José Manuel 
Merchán Sánchez, alias el Correo, vecino y  jornalero de Pe- 
drosilio de los A ires, en este partid o , para que en el término 
de diez días, á contar desde su inserción en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á  respon
der á los cargos que contra él resultan en la causa que se le 
sigue sobre desacato al Alcalde de dicho pueblo y  Comisiona
do ejecutor; apercibido que de no verificarlo se acordará con
tra él lo que haya lugar.

Dada en Alba de Tormes á 28 de Diciem bre de 1886 .=  
Lorenzo Lucas C oca.=P or su orden, Alejandro Alvarez.

J—3962
ALIAG A

D. Román Sañudo y Pelayo, Juez de instrucción de Aliaga  
y su partido.

H ago saber que en la  causa que se sigu e en este Juzgado 
sobre robo de dinero y  otros objetos en el domicilio de Don 
Enrique Cabero, vecino de Miravete, se ha acordado, en pro
videncia de este día, publicar el presente edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, encargando á  to
das las Autoridades é individuos de la  policía judicial proce
dan á  la busca de los objetos robados que á continuación se  
expresan, y caso de ser ocupados ponerlos á disposición de 
este Juzgado con las personas en cuyo poder se hallaren.

Dado en Aliaga á 28 de Diciem bre de 1886.=R om án Sa_ 
ñudo.= De su orden, Joaquín Carceller.

Efectos robados.
Un par de enaguas.
Un delantal de merino negro.
Cuatro varas de cotón blanco.
Un pañuelo de sarga á cuadros negros y encarnados, de la  

cabeza.
Un vestido de m erino negro, liso , de señora.
Dos sábanas y  un almohadón de hilo, usados.
Las sábanas y almohadón están marcados con la inicial C.

J—3963
ALM ODÓVAR

f ' D . Segundo de Ibarra y A sensio, Juez de instrucción de 
esta  ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria encargo á todas las Autorida
des de la Nación, sus agentes y  demás funcionarios de la poli
cía judicial, procedan á la busca y  captura de Alejandro Fer
nández Cortés, vecino de Jaén, cuyas señas personales y de 
filiación, así como su  paradero se ignoran, y  hallado que sea 
lo remitan á este Juzgado con las seguridades convenientes; 
pues así lo tengo acordado en la causa que contra dicho suje
to instruyo sobre hurto de caballería.

A l propio tiempo se llam a al m encionado Fernández Cor
tés para que comparezca en este  Juzgado en el térm ino de 
diez días, contados desde la publicación de la presente en la  
G a c e t a  d e  M a d r id , á responder de los cargos que le resultan  
en la referida causa; apercibido que de no hacerlo así será de
clarado rebelde y le parará el perj uicio que haya lugar.

Dada en Almodóvar del Campo á 30 de D iciem bre de 
1886.= Segu ndo de Ibarra.=El Secretario, Gregorio García de 
Ceca. J—3964

ARACENA
D . Millán Díaz y Medina, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente se cita y  llam a al conocido por el In glés, 

cuya ú ltim a residencia fué el pueblo de las Minas de R iotin- 
to, ignorándose hoy su  paradero, á fin de que en el término de 
diez días, contados desde el sigu iente al en que tenga lugar la  
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente 
en este Juzgado á prestar declaración en causa que se instru
y e  sobre robo al súbdito portugués Antonio de los Santos He

rrera; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado e n  A r a c e n a  á 27 d e  Diciem bre de 1886.=M illán  Díaz 
y M ed in a .= L u is Rodríguez Pérez. J—3965

D. Millán Díaz y Medina, Juez de instrucción de esta villa  
y su  partido.

Por el presente se cita y llam a á M anuel González Sánchez, 
natural de Sevilla, casado, jornalero, de treinta años de edad, 
que fué lesionado la noche del 18 de Julio ú ltim o en las Minas 
de San M iguel, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el térm ino de diez días, á contar desdé la inserción de éste en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en este Juzgado para am
pliarle la declaración que tiene prestada en la causa que so 
bre relacionado hecho se instruye; apercibido de que en otro 
caso le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Aracena á 28 de Diciem bre de 1886.=M illán  Díaz 
y Medina. =  José Pardo y  Cid. J—3966

BALAGUER
D. Bernardino Ascaso y  Loscos, Juez instructor de Bala- 

guer y su partido.
Por el presente, y en m éritos de causa crim inal que se s i

gue en este Juzgado por m uerte v iolenta por disparo de arma 
de fuego de M iguel Porta y  Batalla, vecino que fué de Baldo- 
ma, contra su padre y  hermano respectivo Jaim e y  José, se 
cita, llam a y emplaza á dicho José Porta y Batalla, de ignorado 
paradero, para que en el térm ino de diez días, á contar desde 
la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado, de rejas adentro en las cárceles del 
partido, á responder de los cargos que le resultan en dicha 
causa; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará todo el 
perjuicio que en derecho proceda, y cuyas señas personas per
sonales y  de vestir del m ism o son las siguientes: de unos 
veintidós años de edad, soltero, labrador, natural y  vecino  
que fué de Baldoma; estatura baja, pelo y  ojos castaños, pariz 
y cara regulares, color algo moreno y barba naciente; v iste  
pantalón de pana oscuro, b lusa de cretona, camisa de pisana  
rayada, cachucha, alpargatas con cintas negras y  tapabocas.

Asim ism o, en nombre de S. M. la Reina (Q .D . G.), exhor
to y  requiero á las Autoridades civ iles y  m ilitares y  dem ás 
individuos de la policía judicial procedan, por cuantos m edios 
les sugiere su  ceio, á la busca y captura del m encionado s u 
jeto, y caso de conseguirla, conducirlo con las seguridades de
bidas en las cárceles de esta ciudad á m i disposición á los 
efectos de dicha causa.

Dado en Balaguer á 31 de Diciembre de 1886.=Bernardino  
Ascaso.~-A nte m í, Antonio Am et Melero. J—4004

BARCELON A—SAN BELTRÁN
D. Francisco de Paula Puíg y  Torres, Juez m unicipal, en

cargado del de instrucción del distrito de San R eltián de esta  
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llam a á José N ., el 
cual estaba de dependiente en la confitería de D. José Pañella, 
sito ronda de San Pablo, núm . 37, tienda, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, 
contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, calle del Goberna
dor, núm . 2, á fin de recibirle declaración indagatoria en m é
ritos de la causa criminal que instruyo contra el m ism o sobre 
hurto de dos cajones de turrón de la expresada confitería; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebel
de y  le parará el perj uicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley .

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y  de
m ás funcionarios de la policía judicial que procedan á la bus
ca y captura del m encionado José N., el cual es de unos vein
tiséis á ve in tisiete años de edad, estatura regular, usa bigote, 
color moreno, y  v iste de americana, poniéndole á m i disposi
ción, caso de ser habido. *

Dada en Barcelona á 28 de Diciembre de 1886.=Francisco  
de Paula P u ig  y  T orres.=Por D. Lorenzo Bosch, Juan Torres.

J—3967
CASPE

D. Teodoro Paracuellos, Juez m unicipal de esta ciudad, 
ejerciente interinam ente la jurisdicción de instrucción del par
tido de Caspe.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á A gus
tín  Cúbeles Piera, hijo de Modesto y María, natural y vecino  
de esta ciudad, casado, labrador, de treinta años de edad, de 
regular estatura y  corpulencia, color sano, barba poblada, 
ojos garzos, pelo negro, cejas al pelo, sin  seña particular v isi
ble, fugado de estas cárceles, en donde se hallaba cum pliendo 
condena de arresto mayor, para que en el térm ino de quince 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en el 
B oletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en causa sobre quebrantamiento de condena; bajo aper
cibim iento que en otro caso será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley .

Y al propio tiem po encargo á las Autoridades, así civiles 
com’o m ilitares, que procedan á la busca y  captura de dicho 
sujeto, rem itiéndole á las cárceles de este partido.

Dada en Caspe á 21 de Diciem bre de 1886.=Teodoro Para- 
cu e llo s .= P o r  su mandado, Teodoro Navarro. J—3968

CASTRO DEL RÍO
D. Federico Bandín y  Capelo, Juez de instrucción de esta  

villa y  su partido.

No habiendo podido averiguarse el paradero del llamado 
Solano Zapatero, de M ontilla, y de Pablo Melgar Hiraldo, len
cero, y vecino de Montejaque, provincia de M álaga, testigos  
presenciales de las amenazas y coacción que tuvieron lugar á 
las ocho de la noche del 25 de Agosto ú ltim o en la v illa  de 
Espejo y  posada de Antonio Delgado Macías, inferidas á éste 
por Juan de la Rubia Delgado; y  siendo indispensable eva
cuar las citas que á aquéllos resultan, por el presente m e diri
jo á los Sres. Jueces y Alcaldes, Guardia civil y demás in
dividuos de la policía judicial, á quienes exhorto y requiero 
en nombre de S. M. el Rey y en su representación la Reina 
R egente (Q .D . G.), á fin  de que practiquen las más eficaces 
diligencias á descubrir el punto de residencia de dichos indi
viduos, dándome parte de ellas, con las señas de su habita
ción, para acordar lo que hubiere lugar.

Dado en Castro del Río á 27 de Diciembre de 1886.—Fede
rico B audín .=P or mandado de S. S ., Antonio Camacho.

J—3969
COLMENAR VIEJO

D. Cándido Rodríguez de Celis, Juez de primera instancia  
de esta v illa  de Colmenar Viejo y su partido.

Hago saber que en expediente de jurisdicción voluntaria 
promovido por D. Julio Jim énez de Averastury Rubio, so li
citando la adm inistración de los bienes correspondientes á su  
señora tía Doña María de los Reyes Jim énez de Averastury y  
Lafuente, ausente en ignorado paradero, se cita, llam a y em 
plaza por m i segundo térm ino de dos m eses á la Doña María 
de los Reyes y á los que se crean con derecho á la adm inis
tración de sus bienes, sí aquélla no se presentara, habiendo 
solicitado únicam ente dicha adm inistración, el D. Julio Jim é
nez, vecino de Galapagar, donde están situados los bienes, 
como sobrino de la ausente; y se previene á los que se crean  
con mejor derecho que deberán justificarlo con los corres
pondientes docum entos al comparecer en el Juzgado.

Dado en Colmenar Viejo á 13 de Diciem bre de 1886.= C án -  
dido de C elis.= E l Escribano, Bonifacio Quintana. X— 1237

CHANTADA
D. Ramón Cervelo García, Juez m unicipal de este térm i

no, funcionando como de primera instancia por hallarse el 
propietario ausente con m otivo de asuntos del servicio.

Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á los 
procesados José y  Manuel Pérez Lonzao, vecinos de la parro
quia de San Lorenzo de Pedraza, Ayuntam iento de Monterro- 
so, en este partido, para que dentro del término de diez días 
comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado á ser in 
dagados en la causa que contra ellos se instruye por el delito 
de lesiones.

Chantada 20 de Diciembre de 1886.=R ainón Cervelo. = D e  
orden de S . S., A. Avelino Vázquez. J—3970

EGEA DE LOS CABALLEROS
D. Mariano Pascual Español, Juez de primera instancia y  

de instrucción del partido de Egea de los Caballeros.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Ra

m ón Inglés Arenós, hijo de Ramón y  de María Rosa, de vein
tiocho años de edad, soltero, natural y  vecino de Peñíscola, 
partido de Vinaroz, provincia de Castellón de la Plana, solda
do que fué en el año 1883 del batallón cazadores de Bailén, 
núm . 1, de guarnición en la plaza de Cienfuegos (isla de 
Cuba), de estatura alta, pelo negro rizado, color.trigueño, cara 
larga, barba clara, sin señas particulares, cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, á con
tar desde la  publicación de la  presente en los Boletines oficia
les de esta provincia y  de la de Castellón y  G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado para cierta diligencia de ju sti
cia acordada en la causa crim inal que me hallo instruyendo  
contra el mismo y otros sobre sustracción de carne á Orencio 
Jim énez Artajona, vecino de Tauste, cuya causa se sustancia  
por el antiguo procedimiento; bajo apercibim iento de que si 
no lo verifica será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l m ism o tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial que, por cuantos m edios estén á 
su  alcance, procedan á la  busca y  captura de dicho sujeto, po
niéndole, caso de ser habido, á  disposición de este Juzgado , 
con las seguridades debidas.

Dada en Egea de los Caballeros á 31 de Diciem bre de 
1886.=M ariano Pascual Español. = P o r  mandado de S. S ., V ic
toriano Callizo. J—4005

ESTELLA
D. Lisardo Sánchez Calvo, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Estella y  su partido.
Hago saber que D. Carlos Accino y Geobós desem peñó el 

cargo de Registrador interino de la propiedad de este partido 
desde el 11 de Abril al 31 de Mayo de 1886, habiendo consti
tuido fianza, depositando en la Sucursal de esta provincia una  
parte de los honorarios que devengó; y  habiendo solicitado  
que se le devuelva dicha fianza, se publica este tercer edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, 
en cum plim iento de lo que dispone el art. 277 del reglam ento  
hipotecario.

Por tanto, se cita á todos los que tengan que deducir algu
na reclamación la deduzcan en este Juzgado; apercibiéndoles 
que no verificándolo les  parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en E stella  á  30 de Diciem bre de 1886.=Lisardo Sán
chez CalYO.=Por su  mandado, Basilio Marín. J—3971

FALSET
D. Enrique R oig, Juez de instrucción de la v illa  y  partido 

de Falset.
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Por la presente requisitoria, en méritos de la causa que 
estoy instruyendo sobre alzamiento contra D. José Pi y Rull, 
vecino de esta villa, edad de sesenta y dos á sesenta y cuatro 
años, estatura alta, pelo canoso, ojos negros, cara redonda y 
llena, color moreno, barba cerrada toda afeitada, bastante 
grueso y ligeramente cojo, y Ramón Pi Carreras, liijo del an
terior, residente últimamente en Cornudella, de edad unos 
treinta y cinco años, estatura regular, color moreno y aceitu
nado, ojos negros y grandes, demacrado y de facciones duras, 
pelo negro poco poblado, cejas al pelo, frente espaciosa, bar
ba cerrada, usando bigote, labios abultados, fisonomía tétri
ca, se cree tenga una pequeña cicatriz en la frente, se les cita 
y llama á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juz
gado.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y á los agentes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de dichos procesados, conduciéndoles á 
las cárceles de esta cabeza de partido á mi disposición.

Bada en Falset á 23 de Diciembre de 1886.— Enrique 
Koig.=Por mandado de S. S., Buenaventura Pascó.

J—4006
FONSAGRADA

D. Urbano López de Haro, Juez de instrucción de la villa 
de Fonsagrada y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ge
rardo del Valle, natural y vecino de Ribadeo, hijo del pintor 
D. José del Valle y Castillo, de veintinueve años de edad, sol
tero, escribiente, cara delgada, color trigueño, afeitado, con 

' algo de bigote, es de estatura más bien baja que alta, para 
que comparezca en este Juzgado dentro del término de diez 
días á fin de practicar cierta diligencia acordada en la causa 
que contra el mismo y otros se instruye por los delitos de in
fidelidad en la custodia de documentos, estafa y falsedad; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

A l  propio tiempo se interesa la busca y  captura de dicho 
sujeto, y se ruega y encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á su detención, poniéndo
le, caso de ser habido, con las seguridades convenientes á 
mi disposición en la cárcel pública de esta villa.

Dada en Fonsagrada á 27 de Diciembre de J886.=ürbano 
López de Haro.—Por su mandado, Manuel Lastra.

J—3972
GANDÍA

D. Luis Morell Torres, Juez municipal de esta ciudad, en
cargado del Juzgado de instrucción del partido por ausencia 
legal del Sr. Juez propietario.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Gregori 
y Colomina, del comercio, soltero, mayor de edad, natural y 
vecino de esta ciudad, para que en el término de quince días, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos 
que resultan en el sumario que contra el mismo se instruye 
sobre alzamiento; bajo apercibimiento de que no comparecien
do dentro de dicho término será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y ruego á todas las Autoridades y agentes de policía ju 
dicial procedan á la busca, captura y conducción á las cárce
les de este partido del referido sujeto, caso de ser habido.

Dada en Gandía á 31 de Diciembre de 1886.—Luis Morell.= 
El actuario, Mariano Benedicto.

j  3973
JEREZ DE LA FRONTERA

D. Pedro de Rivas y Sáiz, Juez de instrucción del distrito 
de Santiago de esta ciudad.

Por el presente y término de quince días, siguientes al en 
que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo y 
emplazo á un joven, cuyo nombre y apellidos se ignoran, de 
estatura mediana, metido en carnes, color trigueño, vistiendo 
Musa rayada de algodón y calzonas de lienzo blanco, repre
sentando la edad de diez y seis años, y creyéndose sea na
tural de Arcos de la Frontera, al cual se considera como 
autor de la sustracción de 53 pesetas en monedas de pla
ta, una manta negra de las llamadas de Grazalema, y unas 
calzonas de género de algodón, que se encontraban en una 
choza situada junto á los pajares del cortijo denominado de| 
Pino, de este término, y de donde se notó su falta la tarde de
día 20 de Noviembre último; haciéndose saber á dicho ind ivi 
dúo, que dentro de dicho término se presente en este Jnzga^ 
do situado en la planta baja de las casas de Ayuntamiento, 
calle del Consistorio, con el fin de responder á los cargos que 
le resultan en el sumario que al efecto se instruye; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjucio á que hubiere lugar, 
presentando á su vez el dinero y prendas mencionadas.

A  la vez, en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente 
del Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles 
y militares é individuos déla policía judicial procedan á la 
busca y detención del joven referido, poniéndole á mi dispo
sición, al cual deberán ocupársele dicho dinero y prendas.

Hado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 28 de Diciem
bre de 1886.=Pedro deRivas.=Juan Bautista Romero.

J—3974
LAGUARDIA

D. Casimiro Jimeno Ballesteros, Juez de instrucción del 
partido de Laguardia.

Por la presente se cita, llama y emplaza á María Pulgar, 
cuyo domicilio se ignora, ambulante, para que en el término de 
diez días, contados desde la publicación de este anuncio en la

G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado á fin de recibirla declaración indaga
toria en causa que en unión de otro se la sigue por expendi- 
ción de moneda falsa; bajo apercibimiento que si no compare
ciese será declarada rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y en cargo á las Autoridades y agentes de policía proce
dan á la captura de referida procesada, poniéndola á mi dis
disposición.

Dada en Laguardia á 24 de Diciembre de 1886.=rCasimiro 
Jimeno Ballesteros.—Por mandado de S. S ., Vicente de 
Castro. J—3975

LINARES
D. Cecilio Navarro de Falencia, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Eduardo Fer

nández Carmona, hijo de Manuel y de Bárbara, natural de 
Patones, partido judicial de Buitrago, provincia de Madrid, 
vecino de Granada, de diez y seis años de edad, soltero, herre
ro, para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presente en este Juzgado á la práctica de cierta dili
gencia acordada en causa que se le sigue con otros consortes 
por hurto de doce gallinas y dos* gallos; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo se encargad todas las Autoridades, así ci
viles como militares y dependientes de la policía judicial, pro
cedan ála busca y captura de dicho procesado y su conducción 
á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Linares á 18 de Diciembre de 1886.—Cecilio Na
varro de Palencia. =P or mandado de S. S., Manuel Martín.

J—3976

D. Cecilio Navarro de Palencia, Jaez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza,5por término de 
diez días, al procesado Juan José Jiménez Contreras, para que 
dentro de dicho término se presente en este Juzgadoálaprác- 
tica de cierta diligencia acordada en causa que se le sigue con 
otros consortes por robo de doce gallinas y dos pollos; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde; debiendo ha
cer constar que dicho procesado es hijo de José y de María, 
natural de Santo Tomé, partido judicial de Oazorla, provin
cia de Jaén, vecino de Jaén, de diez y ocho años de edud, sol
tero, canastero.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
militares y dependientes de la policía judicial procedan á la 

busca y captura de dicho procesado y su conducción á la cár
cel de esta ciudad.

Dada en Linares á 18 de Diciembre de 1886.=Cecil¿o Na
varro de Palencia.— Por su mandado, Manuel Martín.

J—3977

D. Cecilio Navarro de Palencia, Juez deinstrucción de este 
partido./

Por el presente se llama y emplaza por término de diez 
días, á contar desde la inserción del presente en el Boletín y 
G a c e t a d e  M a d r id , á la prostituta Luisa Castillo Ramos, sol
tera, de diezy ocho años de edad, y que en 30 de Diciembre de 
1884 se encontraba de pupila en una casa de prostitución, sita 
en esta ciudad, calle de la Virgen, llamada de la Jaca Buena 
habiendo estado anteriormente en otra casa de prostitución de 
esta referida ciudad, situada debajo del puente de los Riscos, 
para que dentro de dicho término se presente en este Juzgado 
á la práctica de cierta diligencia acordada en causa que se si
gue en esté Juzgado referido contra, Aurora Martínez sobre 
coacción; apercibida que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar en derecho.

Dado en Linares á 18 de Diciembre de 1886,=Cecilio Na
varro de Palencia.=Por mandado de S. S., Manuel Martín.

J—3979

D. Cecilio Navarro de Palencia, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se llama y emplaza á los hermanos Martín 
y Gonzalo Jiménez Moreno, de diez y seis y catorce años res
pectivamente, solteros, barquilleros, de estos vecinos; Miguel 
Fernández Carmona, de catorce años, soltero,, y Angel Arbo
ledas Baeza, de once años de edad, soltero, de estos vecinos, 
para que dentro del término de diez días se presenten en este 
Juzgado á la práctica cierta diligencia acordada en causa que 
se sigue por lesiones á Gonzalo Jiménez.

Dado en Linares á 21 de Diciembre de 1886.=Ceciiio Na
varro de Palencia.=Por mandado de S. S.f Manuel Martín.

J—3978
LOGROÑO

D. Gabriel Martín Bañares, Juez de instrucción de Logro
ño y  su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Juan 
Antonio Santaolalla y Pastor, de treinta y cuatro años de edad, 
casado, industrial, y vecino de Navarrete, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, desde su pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de estapro- 
vincia, comparezca en este Juzgado á fin de recibirle declara
ción indagatoria en causa criminal que contra el mismo ins
truyo sobre malversación de caudales públicos; bajo apercibi
miento que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dado en Logroño á 24 de Diciembre de 1888. =Gabrie! 
Martín.= Por su mandado, Gregorio Muro. J—3980

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia del Sr. D. Isidro Esquer y Escu- 

der, Juez de primera instancia del distrito de la Universidad 
de esta Corte, y á instancia de D. Alejandro de la Torre y 
Blanco, se cita, llama y emplaza á las personas que se crean 
con derecho á oponerse á. la cancelación ó extinción de un 
censo redimible de 11.414 reales de capital y 285 de réditos, 
anuos al 2 4/2 por 100, impuesto por D. Bartolomé Vicente 
Santa María y Doña María Cándida de Mendoza, su mujer, 
como poseedora ésta del vínculo que mandó fundar su madre 
Doña Antonia de la Alameda, en favor de las memorias que 
en la villa de Villalba de Losa fundó D. Andrés Alonso de Vi- 
llodas, según escritura otorgada en esta Corte á 6 de Noviem
bre de 1765 ante D. Benito Beleña y Acosta, Escribano de nú
mero, cuyo censo aparece impuesto sobre la casa sita en esta 
capital y su calle de Cabestreros, señalada con el núm. 42 an
tiguo, 1 moderno de la manzana 68, que hace esquina y tiene 
también fachada á la plazuela de la fuente de Cabestreros, á 
fin de que en el término de treinta días comparezca á ejerci
tar las acciones de que se crean asistidas, personándose en di
cho Juzgado; pues de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Madrid á 20 de Diciembre de 1886.—Isidro Es- 
quer.=EL actuario, Juan Vivó. X—1236

TOLOSA

D. Pablo Zabay y Peralta, Juez de primera instancia de 
este partido de Tolosa.

Hago saber que en los autos de testamentaría de Doña Ma
ría IgnaciaLetamendia, vecina que fue de Villabona, promo
vidos por D. Pedro José Arteaga y Letamendia, de la misma 
vecindad, he ordenado se cite para él en forma á D. Pedro Ig 
nacio Arteaga, ausente en Ultramar, para que comparezca en 
dichos autos, personándose en forma.

Dado en Tolosa á 7 de Enero de 1887.=Pablo Zabay.=Por 
mandado de S. S., Joaquín M. Osinalde. X —1233

NOTICIAS OFICIALES

Banco Hispano Colonial.

Conversión de las Deudas de Cuba.
Adelantada ya la confección de los billetes hipotecarios de 

la i.dn de Cuba, emisión de 1886, que han de darse á los que 
prc-ii nt ni á la conversión billetes hipotecarios del Tesoro de 
la isla Cuba, emisión de 1880, se avisa que desde el lunes 17 
de: accnal empezará la entrega de los expresados títulos y de 
los residuos que correspondan, á los que presenten sus valo
ras a U conversión, efectuándose las entregas por el orden de 
los señalamientos que hagan los establecimientos encargados 
de este servicio.

Barcelona 11 de Enero de 1887.=E1 Secretario general, 
Arístides d e A rt i ñaño . X —1238

Compañía del ferrocarril de M edina d e l Campo 
á  Salamanca.

Número 2.047.— En la villa de Madrid, á 31 de Diciembre 
de 1886, siendo la hora de los once de su mañana, yo D. Vi
cente Callejo Sanz, Notario público del ilustre Colegio de esta 
Corte, requerido por parte de la Compañía del ferrocarril de 
Medina del Campo á Salamanca, me constituí en las oficinas 
de dicha Compañía, calle de las Infantas, núm. 40, cuarto se
gundo, en donde también se hallaban constituidos el Exce
lentísimo Sr. D. Antonio Vinent y Vives, Marqués de Vinent; 
el Excmo. Sr. D. Rafael Cabezas y Montemayor, respectiva
mente Presidente y Vicepresidente del Consejo de adminis
tración de la expresada Cempanía del ferrocarril de Medina 
del Campo á Salamanca; el Excmo. Sr. D. Fermín Hernández 
Iglesias, Director de la Compañía, y los dos testigos D. Sera- 
pio Arroyo y Alonso y D. Eusebio Cordero, todos de edad de 
más de treinta años, vecinos y domiciliados en esta villa, 
después de exhibirme sus respectivas cédulas personales, que 
les devolví, y de asegurarme que concurrían en el concepto 
expresado, que se hallan en el pleno uso de los derechos ci
viles, sin que me conste cosa en contrario, y por consiguien
te con la capacidad legal necesaria para formalizar la pre
sente acta notarial; libre y espontáneamente el mencionado 
Sr. Presidente manifestó que, en cumplimiento de lo estable
cido en las obligaciones hipotecarias de dicha Compañía en el 
cuadro de amortización inserto al dorso de las mismas, co
rresponde amortizar en el presente año 90 de ellas, y se esta
ba en el caso de dar principio al acto, y en efecto se realizó en 
los términos siguiente:

Se colocaron en un bombo 38 bolas números 1 al 38, am
bos inclusive, con objeto de determinar el millar que debería 
ser favorecido con la amortización, y previo el recuento y de 
más operaciones preliminares, salió la bola núm. 32, resul
tando ser este el millar de las obligaciones que han de ser 
amortizadas. Acto seguido se colocaron nuevamente en el 
bombo diez bolas número cero al 9 inclusive, que determinan, 
las centenas de dicho millar favorecido núm. 32.C00, de don
de debían sacarse las 90 que han de ser amortizadas y salió la 
bola núm. 5, siendo por consiguiente el núm. 32.500 al 32.599 
el que resulta agraciado.

Y finalmente, colocadas de nuevo en el bombó 100 bolas 
números 500 al 599 inclusive, y previo nuevo recuento, se pro
cedió á extraer las 90 bolas correspondientes á igual número 
de obligaciones que han de ser amortizadas, resultando los 
números siguientes por el orden que se determina á conti
nuación.

560 596 575 589 532 594 504 597 522 59J
534 518 543 523 512 556 531 551 574 567
576 529 502 513 572 515 ,544 584 592 581
546 5 7 3 ' 580 562 510 501 563 535 514 558
516 524 533 588 542 582 577 559 521 549
507 552 506 509 579 508 503 593 548 537
565 568 557 520 595 525 561 555 566 5x9
554 527 505 539 540 570 500 511 571 547
590 583 564 550 526 586 538 599 587 530
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Quedan, pues, amortizadas las obligaciones que indica el 
siguiente cuadro:

32.500 32.513 32.527 32.543 32.558 32.572 32.587
32.501 32.514 32.529 32.544 32.559 32.573 32.588
32.502 32.515 32.530 32.546 32.560 32.574 32.589

' 32.503 32.516 32.531 32.547 32.561 32.575 32.590
32.504 32.518 32.532 32.548 32.562 32.576 32.591
32.505 32.519 32.533 32.549 32.563 32.577 32.592
32.506 32.520 32.534 32.550 32.564 32.579 32.593
32.507 32.521 32.535 32.551 32.565 32.580 32.594
32.508 32.522 32.537 32.552 32.566 32.581 32.595
32.509 32.523 32.538 32.554 32.567 32.582 32.596
32.510 32.524 32.539 32.555 32.568 32.583 32.597
32.511 32.525 32.540 32.556 32.570 32.584 32.599
32.512 32.526 32.542 32.557 32.571 32.586

Terminado el acto en. la forma antes mencionado, y siendo 
la una de la tarde, se acordó por el Exemo._Sr. Presidente le 
vantar la presente acta que firmaron los señores expresados, 
y  que s e  publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el resultado de 
dicho sorteo, de todo lo que como del conocimiento de los se
ñores concurrentes y de constarme la representación que os
tentan, yo el Notario doy fe.— A.. Yinent Vives.=KafaeÍ Ca
bezas.—"Fermín H. Iglesias.—Sorapio Arroyo Alonso.—Ense
bio Cardero.=Vicente Callejo Sanz.

Es copia para la Compañía de los ferrocarriles de Medina 
del Campo á Salamanca, la cual concuerda con su original 
que queda en mi protocolo de actos é instrum entos públicos 
correspondiente al año último, bajo el núm . 2.047; y en fe de 
ello lo signo y firmo eri Madrid á 5 de Enero de 1887 en un 
pliego clase "10.a, núm. 556.674, y otro de la 12.a número 
2.945.056.=Hay un signo.=Yieenfce Callejo Sanz. X—1234

Sociedad constructora y  explotadora del mercado de Olavide en Chamberí.
Situación de la Sociedad en fin del segundo semestre de 1886.

ACTIVO Pesetas.
Mercado, su va lo r .......................................  33.060*74
Caja, existencia.............................................................. 8.079;37

41.140*11

PASIVO
Capital so c ia l..  ...........................................  33.060*74
Dividendo activo. .................................................   * 4.008
Fondo de rese rv a . ................................................    2.362*62
Fianzas en depósito.......................................................  1.708*75

41.140*11

Madrid 31 de Diciembre de 1886. =E1 Tenedor de libros, 
Manuel Muñoz.=E1 Secretario, Aniceto Garrido Rodríguez. == 
V.° B.°=E1 Presidente, José Bernaldo de Quirós. X—1229

Credlt Lyonnais.
Espoz y Mina, 6.

Ignorando el paradero del Sr. D. Miguel Echarri, suscrito? 
que íué en esta casa de 39 billetes hipotecarios Cuba de la 
emisión de 1886, de orden del Banco Hispano Colonial publi
camos el presente anuncio para que en el plazo de veinte días, 
contados desde esta fecha, se presente en nuestras cajas á li
quidar los plazos vencidos de su suserición; advirtiéndole que 
de lo contrario se venderán en la Bolsa los plazos primero y  
segundo ya satisfechos, de cuyo importe, deducidos intereses 
de demora correspondientes y gastos, tendremos el líquido á 
su disposición.

Madrid 13 de Enero de 1887. =E1 Director, A . Gallay.X —123 i
Santa B árbara.

S O C I E D A D  A N Ó N I M A
La Ju n ta  directiva de esta Sociedad convoca á sus accio

nistas para la general ordinaria que se celebrará el 31 del ac
tual, á las tres de la tarde, en el domicilio social, Uria, 40, bajo, 
para el examen y aprobación de las cuentas del semestre 
vencido.

Oviedo 11 de Enero de 1887.= P o r  la Sociedad anónima 
Santa Bárbara, El Director gerente, J. Tartiére. X—1230

Unión Ibero Am ericana.
El 15 del actual, á las dos de la tarde, celebra Ju n ta  gene

ral en su domicilio, Príncipe, 39.=E1 Conde de las Navas.
X—1232

O b serv a to r io  d e  M a d rid .
Observaciones meteorológicas del día 13 de Enero de 1887.

TEMPERATURA ALTURA y hfliBodad del aire.
¡ j ! L  = = = = = =  DIBJSCCIO» K8TAJW

HORAS TRRMÓMBTRO/n® v «n I-1- 1— — y clase del rim ú  de cáelo.L !  Huraedo-mittnAtm $ec0 ci(i0>

6 d e l ir a . . .  708 27 4l0 4l0 N E .... Calma. Cubierto.
9 de la m ...  708*58 4*9 4*2 NE Idem.. M. nuboso13 del d ía ...  707v57 8*1 5*8 S O ... .  ídem .. Cubierto.S d e l& t . . . .  706'82 8 2 6*1 S  ídem .. Idem.6 d e i a t . , . .  706*13 5“2 4*2 N E .... Viento ídem,f  de la n . . .  7o<5‘90 5‘2 4 8 jN E .... 3.* fte. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra...................  10*2Idem mínima....................................................... ............ 3 6
Diferencia................ ................................ 6 6

Temperatura máxima ai Sol, 4 dos metros de la tierra. 16*6Idem id. dentro de una, esfera de cristal........................  31*9
Diferencia...................     15*3

Temperatura máxima 4 cielo descubierto, junto 4 U tierra vegetal 6 laborable ........ ............................ 16‘ 1
Idem mínima, id ..................................................       3 2

Diferencia    ..........     12*9
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kilóm e t r o s ) . . . . , . . . . . . . . . . ..........    301Oscilación barométrica, id. (milímetros),.............................   4*0
Altura id. con respecto ¿ la media anual, 4 las nuevedel&noche..................................................................    — 0*1
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros).......................    >

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estada atmosférico en vanos puntos de la Península 
& las de la ma-ñana, y Francia é Italia á las siete, el 
día 13 de Enero de 1887

Tsrnv.ífra- Fuarzt»
* u ir*

coí!AUOAi»*e , en grados ción del ns!al nivtd del cantasi.. del cielo. de la caer
mar en mala*. vio uto, Yiente. mnlro otros.

S. Sebastián. 768*7 10*2 O   Brisa., jC u b ie rto ... Tranq.*
BPbao o 768*3 7*8 N O ... C alm a.: L luvioso .. Idem.
O v ie d o .. , . ,  167-6 6‘6 NO. . .  B risa.. C ubierto .. I
Coruüa O h.) 769*8 7*4 ENE., id. fío. Casi desp.# G. oleaj.
S an tiag o ..,. 769*4 5*3 N E. . .  Calma. Despejado.
O ren se  -
Pontevedra.. 769*5 9*0 N . . . . .  B ris i.. Idem .....................
V i g o . . .   76S‘2 9-1 t í . . . . .  Id. fie. Nuboso.... iTranq.*

Oporto . . . . . .  767*8 9*0 E  Idem... Id e m ... . . .  5 A. agit.*
Lisboa(8h,}. 76?‘4 8V9 N  Id. lig. Despejado. T ranq .a
C áceres  761*0 8*6 N .; . . .  B risa . Idem .........
Badajoz....,, 764*7 7*0 N E .. .  Calma. Id e m   »

S .Fern .(7h .) tr;5*’v) 9*5 E .  0 .a fte. ídem   Tranq.*
Sevilla . . .  765*8 7*4 N E ...  Calma. Id em   »
M álaga  .764*9 le '2  N ..........(Viento N uboso.... Oleaje.
G ranada. . . .  765 ‘5 4 6 N E . . .  Caima. Celajes. . . .  »

A licante,. . •  768*0 8*4 NE.... Brisa.. Id e m  Rizada.
M urcia . . . . .  785*4 3*4 SU . . .  Calma. Casi cub.“
Valencia  767*4 7*0 O  B risa .. Nuboso .. .
Pa lo ia   768*4 8*5 N  Calma. Despejado, Tranq.*
B arcelona... 767*4 7‘0 SO—  Idem .. Casi c u b /.  Idem,

T e ru e l.  765*7 -1 * 4  N . . . . .  Brisa.. C ubierto ,.
Zaragoza . . .  » 5*9 N O ... Caima. Id em   *
Soria................  785*2 2*6 N O ... Idem .. Id e m ... . . .  »
B u r g o s . . . . ,  768*3 1*0 S  Idem .. Idem ...........
L eó n    766*7 3*o NE. .. V.° íte.'.Casi desp.°
Val lado! id .. 770*6 1*0 NE. . .  B risa ,. ¿Cubierto..
Salam anca.. 764*4 2*2 N . íd e m .. (Lluvioso..
Segovia,.. . . .  76b*5 9*0 N .Id. lig* jBrum oso..

M adrid. . . . .  767*4 4*9 N E. . .  Calma. ;‘M. nuboso.
E scoria l  770*3 4*2 ONO.. Id e m .. C ubierto ..
Ciudad Real. 769*8 1*6 N E ...  Id em .. N ieb la .. . .
A lbacete..». 771*7 P5 S  B risa .. Nuboso . . .

P a rís    770*2 0*2 N E ...  Calma. C ubierto .. >
G ris-N ez. . . .  771*3 1*5 ESE.. B.a lig. Nebuloso..
St. Mathien.. 771*6 3*3 N E ...  Brisa.. Despejado.
IsJ&d’A ix ... 768*1 4*8 ENE.. Id. fte. C ubierto ..
B iarritz . 766*3 10,o ONO.. ídem .. Idem..........
C le rm o n t... 769*9 —5*7 N O .... C aim a.;( asi cu b J . *
Perciban . . .  j •
S ic ie    766*2 3‘G N E ,. .  íd e m .. ;-Casi desp.°
N iza. . ..........  |

Roma . . .  765*1 1*8 N  -ídem .. Despejado.
N á p o le s .... .  764*8 5*8 N. . . . ; Idem ..  Idem..........
P&íermo. . .  * 765*2 6*7 > íld em .. Nuboso.................
M a lta   761*8 12*8 O  B.* fte. Casidesp.*; »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r re o s  y  T e l é g r a f o s .
S e g ú n  d a to s  rec ib id o s  h a s ta  la s  once de  la  no ch e  de ay er, 

h a  llo v id o  en  B adajoz, B ilb ao , G u a d a ia ja ra , J a é n , L o g ro ñ o , 
L u g o , O viedo, P a m p lo n a , S a la m a n c a , S a n ta n d e r ,  T en e rife , 
V a lla d o lid y  V ito r ia ; y  n evó  en  A y ila  y  S e g o v ia .

F a l ta n  ü a to s  d e  B u rg o s .

B o ls a  de Madrid.
Cotización oficial del día 13 de Enero de 1887, comparada con ¡a 

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS

Día 12.1 Día 13.

Deuda perpeiua ai 4 por 100 in te r io r .. ..  65*70 65*70-65
á píate. 66*40 C5*-75~7(M5

fin cor. vol., 
cambio m. 65*70. 

peguemos. 65*70 65*75-70
ídem id. al 4 por 100 exterior........  66 0|0 66*05-10

pequeños. 66*í¡5 66'30
ídem amortizable al 4 por l o o   79*10 73*25-20 79 0{0 78-10

pequeños. 79*25 79*25-30-10-20
Billete» de Cuba, 1880  ....................  95*40 95*35-30-40-45
Idem de id., 1886........................... .   92*10 92*10-05-92 0|0

¿p lazo .. 92 o¡0 »
^arpet&s de id., 1886....................................   92 0|0 91*90-92 0]0-91‘85
Sisas del Ayuntamiento de M adrid  » 71 OjO
Banco Hipotecario.—Cédulas ai 6 por too > 104*25 104 0(0
Ídem id.—Idem al 5 por 100........................  100*90 100*95

no publicado.,  » 100*90 p.
Accione» del Banco de España..................  379 0|G 377 ü¡0-376 OjO

375*50-375

C a m b io s  o ñ c la le s  s o b r e  p laa sa s  del H eixto .

r<AÑO B E ^ K ríC IO  OAÑÜ B R N Ey 'íC lO

A l b a c e t e , 0*50 * Logroño. . . . .  0*40 >
Aicov . . . . . . .  0*15 * Lorca.   0‘65 *
A licante  0*25 * Lugo   0*25 »
A lm ería  0*25 s M álaga   0*20 *
A vila . . . . . . . .  0*50 f M urcia. . . . . .  0*25 »
B adajoz  0*40 * O rense   0*35 »
B a rce lo n a ... 0*15 * O v ie d o . . . . . .  0*25 »
B éiar. . . . . . . .  0*25 * P&lencia. . . . .  0*25 *
Bilbao  0*15 » Palma Malí.6. 0*25 *
Burgos  0*25 > Pam plona .... 0*40 »
Cácercs  0*40 * P o n tevedra .. 0*25 *
Cádiz   0*15 * R éus  0*15 »
C a rtag en a ... 0*30 > Salam anca... 0*25 »
C a s te lló n .... 0*50 * San Sebastián 0*15 *
Ciudad Real.. 0*50 » S a n ta n d e r .. .  -8*15 *
Córdoba. . . . .  0*25 * Sta. Cruz Tfe. . 1  *
C om ña. . . . . .  0*25 • Santiago  0*15
Cuenca  1*25 » Segoviá . . . . .  0*25 *
Ferrol  0*25 * S e v illa .  0*20 #
G erona  $*25 »■ S o ria .. . . . . . .  u*75 . »
G ijón  '0*25 > T arragona. . $ 2 5  * #
G ranada  0*25 * T e ru e l . . . . .^ ,  0*25 »
Guadaiajara.. 0*50 * T a i /d e la R .H  0*65... ; *
R a r o . . . . . . . .  0*25 * Toledo   0*50 *
B uelva  0*23 » T u d e la    0*50 *
Huesca   0*25 * V a len c ia ..... 0*15 »
J a é n . , .   0*25 » V a lla d o lid ... 0*25 *
Jerez Front.*. 0*15 * V ig o   0*15 #
L e ó n . . . . . . . .  0'40 * V i to r ia . . . . . .  0*23 V
L érida    0*1,5 » Z am ora  0M0 *
L in a re s .. . . . .  0*20 * Z aragoza. . . .  *

B oisa» eactrajsjera».

PARÍS 12 BU ENERO DE 1887
/D euda perpetua al 4 por D>ü exl. á 65'9Q 
l Idem id. id. in te rio r   i  »

r - n é r ,  ) ldom sm ort* ai 4 por i 00................ i.reinal wpanouu ..  j g por l00 exter;or.................   i
f Deuda amort. al 2 por 100  i  *
\ Obligaciones de. Cuba.  i  494*00.

Consolidados inglesas  ..........  á 100 15{ 16.

Cam bios oficiales  sobre p lazas  e x t ra n je ra s .
Londres, á 90 días fecha, dins., 47l50,
Idem, á ocho días vista, dins., 47*10.
París, i  ocho días vista, frs., 4*97 ú.

A yuntam ien to  constitucional do Madrid.
De los partes remitidos pe? la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan  ser los precios do los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á  2 pesetas ei kilogramo, 
ídem  de carnero, de 1 á F50 pesetas el kilogram o.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 1 á 1*80 pesetas el kilogramo, 
ídem  fresco, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*46 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jam ón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*36 á 0*40 pesetas el kilogramc.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de Ü‘70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem m ineral, de 0*08 á 0 10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo 
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro v de 10 á 11 pe.se*.»> el 

decalitro.
Vino, do 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 4 8 peseta*, el 

decalitro.
Petróleo, á 0*70 pesetas el litro y de 6*30 á 7 pesetas el 

decalitro.
Reses degolladas.

Vacas, 202.—Carneros, 319.—Terneras, 66.—Cerdos, 292.— 
Ovejas, 28.— Total, 907.

Su peso en kilogram os.....................  74.169.

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*11 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*38 á 1*47 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*42 á 1*54 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 
en el día de ayer los siguientes:

Puntos de  recaudación. Ptas. Cénts.

Toledo......................   2.109*51
S e g o v ia .. . . .............................   2.686*21
Norte.........................   . . . . . . . . . .  5.651*21
Bilbao ............    954*75
A ra g ó n   ..............................1.881*53
Valencia........................................    2.228*29
M ediodía....................................... .. 22.75-«‘34-
Ciudad .Real......................      1.928*39
C orreos  ................   110*79
Matadero de vacas........................  12.4-28*22
Idem de cerdos. ..........    9.369*25
Fábrica del g as . ......................   355*33
A rganda  ...........................  156*79

Total. ................. 62.219*61

Madrid 13 de Enero de 1887. =E1 Alcalde.

Forman parte de este  número ios pitemos 10 y  11 de la  S a la  segunda del tomo I de la s  sentencias del Tribunal Supremo.

SANTOS DEL DIA
San Hilario , Obispo, y San Félix , Presbítero de Ñola. 

C uarenta Horas en la parroquia de San Martín.

ESPECTACULOS
TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media.—Función 90 

de abono. —Turno 3.° par.— Serie 3.a— La muerte civil.—La 
campanilla de los apuros.

TEATRO APOLO. — A las ocho y media.—La gran vía.~- 
Los valientes.— Cádiz.

TEATRO DE LA COMEDIA. —A las ocho y media.*— Pa
rada y fonda ,— Vivir para ver.—El ventanillo

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.— San 
Sebastián mártir.— El Marqués del Pimentón.—Intermedios por 
el sexteto.

TEATRO ESLAVA..—A laa ocho y m edia.—Merienda de 
negros. —El teatro nuevo.—El duende.

CIRCO DE PRICE.—A las ocho y m edia.—Los célebres 
Hanlon-Lees ejecutarán el aplaudido"vaudeville en tres actos 
titulado «Un viaje á Suiza.»


